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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARIA GENERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 9285201 28-520657- 58

FAX: 928 52 00 65
LANZAROTE

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER ORDINARIO CELEBRADA POR
EL PLENO MUNICIPAL EL DÍA 23 DE MARZO DE 2015.

Alcaldesa-Presidenta
Doña María Dolores Corujo Berriel

C onc ej ales

Don Andrés Stinga Perdomo
Don Victoriano Antonio Rocío Romero
Doña Aurea Mauri Cadavieco
Don Eduardo Perera León
Doña Carmen González Elvira
Don Juan Carlos Rocío Morales
Don David Rocío Pérez
Don Francisco Cabrera García
Don Pedro Lorenzo Reyes 1-fernández
Doña Maria José l3etaneort Ortega
Don Juan José Rivera Ortega
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández
Don Emilio Gil Pérez
Doña Concepción Alvarez Camacho

Secretario General
Don José Manuel Fiestas Perdomo

En San Bartolomé. Lanzarote, siendo las diecinueve horas del día veintitrés
dos mil quince, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial,
concejales anteriormente relacionados, al objeto de celebrar sesión de carácter oi
corresponde en primera convocatoria y cuyo llamamiento ha sido affft1ttrnrih

Por los correspondientes grupos municipales se exeusa la ausencia de doña
Mesa García, por motivos de salud y doña María del Pino Vera Quesada por motivos ftborah

A continuación se guarda un minuto de silencio por las mujeres víctimas dc violencia dec1
fallecidas en el tiempo que va desde la eclcl.wación de la última sesión plenaria hasta el ‘çlí:
hoy.

Abierto el acto y declarado público por a Sra. Alcaldesa—Presidenta, comprobada la existencu
de cuórum suficiente de asistencia por el que levanta esta Acta, se da leciura al primer punto del
orden del día el cual reza como sigue,
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LANZAROTE

PRIMERO.- APROBACIÓN. SI PROCEDE. DE LAS ACIAS DE SESIONES
ANTERIORES.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se señala que se trae para su aprobación el ada
correspondiente a la siguiente sesión del Pleno Municipal:

Pleno Ordinario de fecha 26 de enero de 2015

A continuación, se somete a votación el acta arriba indicada, resultando aprobada por $ votos a
favor, 6 abstenciones y 1 voto en contra.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español ILSC-PSOE):
Doña Maria Dolores (‘orujo Berriel. don Andrés Stinga Pcrdomo. don Victoriano Antonio
Rocío Romero, doña Aurea Mauri Cadavieco y don Eduardo Julián Perera León.

• Concejales de Coalición Canaria ((‘(‘h
Doña Canuen González Elvira, Don Juan Carlos Rocio Morales y don David Rocío Pérez.

ABSTENCIONES

• Concejales del PartipYQpillar (PP):
Don Francisco Cabrera García, (Ion Pedro Lorenzo Reyes 1 lcrnándcz, (toña María José
Bctancort Ortega y don Juan José Rivera Ortega.

• Çjgca1es del Partido Vecinal para el Prot!reso ( PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

VOTOS EN CONTRA

• Concetal del Partido de Independientes de Lanzarote (P[L)

Doña Concepción Álvarez Ctlmacho

SEGUNDOr ACUERDO, SI PROCEDE, DE ADOPCiÓN DE COMPROMISO DE

RTEGRÁCIÓN POR PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO EN El. ORGANISMO
AJJTÓ\OMO [OCAL A CONSITILIR POR EL CABiLDO INSUlAR 1W 1 ANZARCYI’v
BAJO LA DF\OMTNACIÓN DE “RED TRTBLTARI \ LOCAL”, Y EN CONSECUENCIA,
DELEGAR EN El. CABILDO INSULAR DE LANZAROTE 1..\S rAcEl. FADES DE
GESTIÓN. RECAL DACIÓN E INSPECCiÓN DE LOST RIBLTOS LOCAL LS (TASAS,
CONTRIBUCiONES ESPECIALES E IMPUESTOS (‘ONFORME AL ‘\WFI(Llx) 2.2 DEl.
TRLRI-IL APROBADO POR RFA!, DECRETo LEGISI ATIVO 2.2004 DE 5 DE MARZO)
ASÍ COMO. DE LCS PRECIOS PÚBLICOS Y DEMÁS INC RiSOS PÚBLICOS
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Lii presente punto del orden del día se deja sobre la mesa al objeto de un mejor estudio, hasta
tanto en cuanto se aprueben [os estatutos.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se somete a votación dejar este punto sobre la mesa, resultando
aprobado por unanimidad de los concejales presentes, esto es 15 concejales de los 17 que
componen el número legal de miembros de la Corporación.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):
Doña María Dolores Corujo Berriel, don Andrés Stinga Perdomo, don Victoriano Antonio

Rocío Romero, doña Aurea Mauri Cadavieco y don Eduardo Julián Perera León.
• Concejales de Coalición Canaria (CC):

Doña Carmen González Elvira, Don Juan Carlos Rocío Morales y don David Rocío Pérez.
• Concejales del Partido Popular (PP):

Don Francisco Cabrera García, don Pedro Lorenzo Reyes 1-lernández, doña Maria José
Bclancort Ortega y don Juan José Rivent Ortega.

• Conceiales cid Partido Vecinal para el Proereso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Coneeial del Partido de Independientes de Lanzarote (fiLi

Doña Concepción Á!varez Camacho

TERCERO.- DAR CUENTA DEL INFORME DE INTERVENCIÓN COMPRENSIVO DE
LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LAS QUE SE RESUELVEN LAS
DISCONFORMIDADES EFECTUADAS, Y DEL RESUMEN DE LAS PRINCIPALES
ANOMALÍAS DETECTADAS EN MATERIA DE INGRESOS, TODO ELLO, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 218 DEL TEXTO REFUNDIDO
DE LA LEY REGULADORA DE LAS HACIENDAS LOCALES, APROBADO ROR REAL
DECRETO LEGISLATIVO 2/2004 DE 5 DE MARZO.

Por la Sra. Alcaldes-•-Presidenta se toma conocimiento del presente punto del. orden
sobre el informe de intervención comprensivo de bis resoluciones adoptadas
resuelvcn las disconformidades elbetuadas. y del rcsuincn de las priipa
detectadas en nw.tcria de inurcsos.

CUARTO.- .\CLERDO. SI PROCEDE. DE APROBACIÓN INICIAL ‘QE L
MODLFICACIÓN DE LAS BASES DE EJECUCIÓN DEL VIGENTE PRESLTP’UEST
GENIERAL MUNICIPAL lEN SITUACiÓN DE PRÓRROGA. AL OI3J1tO DE EXlMR DL
I.A PRESENTACIÓN DF LA FACTURA El.FCTRÓNICA A LOS PROVEEDOtt
(SOCIEDADES ANÓNIMAS Y DE RESPONS -\BIL1D\D LIMITADA) DE FACTURAS D
M?uR I L 1 Lk’OR A CIM O MIL ‘t ROS ¿DIX) 11 LO DF CO\I 1 )RNIID D CON EL

AOl A PLENO ORDt\AIttO nr A 23 DL !AKZO DE 7JI S



AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARÍA GENERAL

Plaza León y Castillo, 8
TELÉFONOS: 9285201 28-520657- 58

FAX: 928 52 00 65
LANZAROTE

ARtÍCULO DL LA LEY 2512013 DE 27 DL DICIEMBRE. DE IMPULSO DE LA
FACTURA ELECTRÓNICA Y CREACIÓN DEL REGISiRO CONTABLE DE FACTURAS

EN EL SECTOR PÚBLICO.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se da cuenta del dictamen de la Comisión

Informativa de Economía y ¡-lacienda, Contratación, Aedl, Servicios Sociales y Participación
Ciudadana y que literalmente se transcribe a continuación:

“Exp n°2015000246
PRIMERO.- Indica ci articulo 4 de la Lev 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de thcturas en el Sector Público, literalmente
lo siguiente:

Todos los proveedores que hayan entregado bienes o prestado servicios a la Administración
Pública podrán expedir y remitir factura electrónica. En todo caso, estarán obligadas al
uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de entrada
que corresponda las entidades siguientes:

• a) Sociedades anónimas;
• b) Sociedades de responsabilidad limitada;
• e) Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad

española;
• d) Establecimientos penuanentes sucursales de entidades no residentes en territorio

español en los términos que establece la normativa tributaria;
• e) Uniones temporales de empresas:

• O Agrupación de interés económico. Agrupación de interés económico europea, Fondo de
Pensiones. Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de activos.
Fondo de regularización del mercado hipotecario. Fondo de titulizacién hipotecaria o Fondo
de garantía de inversiones.
No obstante, las Administraciones Públicas podrán excluir reglamentariamente de esta

obligación de facturación electrónica a las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000

euros y a las emitidas por los proveedores a los servicios en el exterior de las
Administraciones Públicas basta que dichas facturas puedan satisfacer los requerimientos
para su presentación a través del Punto general de entrada de ihcturas electrónicas, de
acuerdo con la valoración del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, y los
servicios en el exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en
dichos scrvicios.

SEGUNDO — las bases de ejecución del Pres:pucsto constituyen am: nornla de rango
reglamentario que ha de ser aprobada por el Pleno del Ayuntamiento conjuntamente con ci
Presupuesto General Municipal, a tenor tic lo establecido en los artículos 165 del l’cxto
Reftmdido de la Ley reguladora de as 1-laciendas Locales aprobadu por Real Decreto
Legislativo 2’2004 deS de marzo y 9 dci Real Decreto 50(1/1990 de 20 de abril, thrmando parte
inseparable Je Presupuesto Municipal General, y que como toda norma reglamentaria ha de ser
publicada íntegramente cii el Boletín Oficial correspondiente para (Inc se produzca su entrada
en vigor, todo ello de acuerdo u lo establecido en los artículos 1 69.5 del citado ‘lextu
Refttndido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 70.2 y 11 2.3 de la Ley 7/195 de 2 de
abril. e;uhdorn tic as Buses ¿e! Régimen Lcrl y snnieorar:erte arrctilo 4. 4 (le a Lev
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AYUNTAMIENTO DE SAN BARTOLOMÉ
SECRETARÍAGENERAL
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50/1997 de 27 de noviembre. del Gobierno, sin olvidar que la Constitución en su artículo 9. 3
de la Constitución consagra el principio de publicidad de las normas.

Por ¡o anteriormente expuesto y habida cuenta que existen sociedades anónimas y de
responsabilidad limitada de pequeña entidad, para los que la presentación dc la factura
electrónica implica un coste importante. se PROPONE al PLENO la adopción del siguiente

ACUERDO.

PRIMERO.- Aprobar inicialmcntc la moditieaeión de las vigentes bases de ejecución el
presupuesto general iiiunicipal de 2015, en situac en de prórroga, al objeto de ncluir en una
nueva disposición adicional, concretamente la disposición adicional sexta de tenor literal
siguiente:

Se excluye de la obligación (le presentación de factura electrónica a las sociedades
anónimas y a las sociedades de responsabilidad limitada, cuya factura tenga un importe
inferior o igual a 5.000 E.

SEGUNDO.- Someter el presente acuerdo a inlhrmación pública mcdianlc la inserción del
correspondiente anuncio en ci Boletín Oficial de la Provincia, por un plazo de ] 5 dias. durante
[os cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones ante el Pleno: la
presente modificación de crédito se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiese presentado reclamaciones, entrando en vigor mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia”.

Por la Sra. Alcaldesa—Presidenta se somete a votación, resultando aprobado por unanimidad de
los concejales presentes, esto es 15 concejales de los 17 que componen el número legal de
miembros de la Corporación.

VOTOS A FAVOR

• Coneeiales del Partido Socialista Canario-Partido Socialh
Doña María Dolores Corujo Berriel, don Andrés Stinga ¡‘erdomo,
Rocío Romero, doña Aurea Mauri Cadavieco y don Ediia&4u1i

• Conccialcs de Coalición Canaria (CC):
Doña Carmen González Elvira, Don Juan Carlos Rocío Morales y don

• Concejales del Partido PgpulurffP):
Don Francisco Cabrera García. don Pedro Loren,:o Res es 1 lcrná
Bctancort Ot:ega y don Juan José Rivera Orega.

• Co.cejjesdel Parido Vecinalpara el ProurresojfVPs):
Don Es:ehan \lanue Rodrittae7 Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Conç ild&Partidodehpgpdientesde Lanzarme jPlJJ

Doña Corcepción Alvarez Camacrio

Antonio

Pérez.

luna .l{)Sé
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qUINTO.- ACUERDO. SI PROCEDE. DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE
DEUDAS CONTRAIDAS POR SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS. POR LAS
EMPRESAS GALILEO INGENIERÍA Y SERVICIOS. SA. Y MAPFRE SEGUROS DE
EMPRESAS, SA.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta (le la Corporación, se da cuenta del dictamen de la Comisión
Informativa de Economía y Ilacienda, Contratación, Aedl, Servicios Sociales y Participación
Ciudadana y que litcralrncntc se transcribe a continuación:

“Exp n° 2015000229

PRINIERO.- Por Galileo Ingeniera y Servicios SA. se presentó con fecha de

presentación en el registro de entrada en el departamento de Intervención el 7 de

mayo de 2014, factura por importe de 34.265, 68 C en concepto de
mantenimiento de aplicaciones informáticas durante los años 2013 y 2014.

SEGUNDO.- Por Mafre Seguros de Empresas SA. se presentó con fecha de
presentación en el registro de entrada en el departamento de Intervención el 26

de noviembre de 2014 y en el registro general igualmente el día 26 de noviembre

de 2014, factura por importe de 6.404,71 C en concepto de segundo semestre del

año 2014 de póliza de responsabilidad civil.

TERCERO.- Por la Alcaldía-Presidencia mediante providencia de 9 de marzo de

2015, se solicita, se emita informe de Secretaría en relación con el procedimiento

y la legislación aplicable para proceder a la aprobación del reconocimiento
extrajudicial de créditos, y de intervención sobre la idoneidad de seguir dicho

procedimiento.

CUARTO.- Por la Interventora accidental y el Tesorero municipal se expide con

fecha 10 de marzo de 2015, certificación de retención de crédito presupuestario

por importe de 34.265, 68 C.

QfffTO.- Por la Interventora accidental y el Tesorero municipal

se expide con fecha 10 de marzo de 2015, certificación de retención de crédito
resupuestario por importe de 6.4C .71 C.

S.LXIQ.- Por la Interventora se emite informe de 10 de marzo de 2015,_en cuyo
apartado tercero se detallan las facturas, concretamente dos facturas;

-La n° 1400084, de fecha 7 de mayo de 2014 por importe de 34.265,68
C presentado por Gaflteo Ingeniera y Servicios S.A. en concepto de de
mantenimiento de aplicación informáticas 20134 y 2014

-LE n° 593958886 de fecha 27 de octubre de 2014 por importe de

6.404,71 C presentado por Mafre Seguros de Empresas SA, en concepto

de primer semestre de la póliza de responsabilidad civil

A(IA:’L\.Ln\\uuoFu:r(:2Ju( ‘\SLCDE2fli 6
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En el citado apartado tercero del informe del Intervención de 10 de marzo
de 2015 se indica literalmente lo siguiente: (...)En estas facturas
anteriormente señaladas están acreditadas las obligaciones pendientes
contraídas por este Ayuntamiento pero no se ha seguido el procedimiento
legalmente previsto, en el primer caso por ausencia de procedimiento de
contratación (Galileo Ingeniería y Servicios SA.) y en el segundo, porque se
conforma la factura por parte del técnico y del concejal del área fuera del
ejercicio al que corresponde la factura (Mafre Seguros de Empresas S.A.),
pero existe una prestación realizada por un tercero que debe ser
retribuida por la administración, basada en la teoría del enriquecimiento
injusto o sin causa, mantenida jurisprudencialmente y que para evitar de
antemano procedimientos judiciales normalmente perdidos sería necesario,
de proceder, la tramitación del expediente de reconocimiento extrajudicial
de crédito.

SEEIIMOz Por el Secretario se ha emitido informe de 17 de marzo de 2015 cuya
conclusión transcrita literalmente dice lo siguiente:

Que el procedimiento iniciado para el reconocimiento extrajudicial de las
deudas contrarias con los proveedores más adelante relacionadas, SE
AJUSTA A LA LEGALIDAD VIGENTE, pues resultada efectivamente
acreditada la prestación del servicio con la firma por el técnico competente
y el concejal del área correspondiente de la facturas objeto de dicho
reconocimiento, se trata de deudas no prescritas y sus importes o precios
se adecuan a los precios del mercado como se desprende del análisis del
informe de 20 de enero de 2015, emitido por el técnico informativo
municipal en el procedimiento n° 201400917 de contratación del
mantenimiento de aplicaciones informativas, prohibiendo7keátiVTnen la
jurisprudencia de la saa de lo contencioso- administrativo\del TribJnl
Supremo que se cita en el apartado primero de fundmentosN e derech&
de este informe,el enriquecimiento injusto de la adrhinistració lo que
obliga a abonar, al concurrir los requisitos jurispruden ales, los vicio /

objeto de las facturas, por lo que se INFORMA F VORAB E E,
debiéndose procederse al pago de las mismas en e s c el —

Pleno adopte el correspondiente acuerdo de aprobación el proce imiento,
para lo cual se requiere el voto favorable de la mayoría sirrile, estos, más
votos afirmativos que negativos, tal y como establece el ártículo 9.1 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen urdco e as
Entidades Locales (R.O.F.), aprobado por Real Decreto 2568/186 de 8 de
noviembre, en relación con el artícu?o 47 de a Ley 7/1985 d2 de hr!,
reguladora de las Bases del Régimen Local

QÇTVQ- Indica el artículo 173.1 del Texto refundido de la Ley Reguladora’de Las
Haoendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
que las obligaciones de pago sólo serán exigibles de la hacienda ocal cuando
resulten de la ejecución de sus respectivos presupuestos, con los límites señalados
en el artículo anterior, o de sentencia judicial firme.

Asimismo el apartado artículo 60 del Real Decreto 500/1990 de 20
de abril, que corresponderá al Pleno de la Entidad el reconocimiento

.\cf\iLL%(<1itD!\ARrc DL:I1ciiA2 DE \ARz.OuL 2flV 7
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extra fudicial de créditos, siempre que no exista dotación presupuestaria,

operaciones especia/es de crédito, o concesiones de quita y espera.

NOVENO.- El principio del enriquecimiento injusto o sin causa, mantenido

jurisprudencialmente viene a señalar que si un empresario ha ejecutado una

prestación a favor de la Administración, este empresario debe cobrar el

precio de la prestación aunque no se hayan seguido los procedimientos

legalmente establecidos; ya que un defecto formal no puede implicar un

perjuicio para el contratista y un enriquecimiento sin causa para la

Administración.

-La Sentencia de la sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal

Supremo de 11 de mayo de 2004, que indica que ha de reconocerse que el

enriquecimiento injusto, como principio general y como específica acción,

forma parte, por obra de la jurisprudencia, del ordenamiento jurídico y en

concreto, del ordenamiento jurídico administrativo (STS de 11 de mayo

de 2004).

-La Sentencias de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, de 3 de enero

de 1980, 12 de junio de 1984 y 6 de abril de 1987, 24 de julio de 1992 yj.9

de noviembre de 1992, que afirman que efectuada una obra encargada por

personal al servicio de la Corporación y ejecutada ésta en beneficio del
Ayuntamiento y sin que el mismo se oponga, de no efectuarse el pago se

producirla un enriquecimiento injusto de la hacienda municipal, por tanto el

Ayuntamiento está obligado en derecho a realizar el pago, sin perjuicio de

las eventuales responsabilidades de sus autoridades o funcionarios

-La Sentencia del Tribunal Supremo de 11 de myp de 2004 en su
fundamento de derecho cuarto establece respecto a los requisitos para la

procedencia del enriquecimiento injusto al señalar lo siguiente:
Desde la citada sentencia de referencia de 28 de enero de 1956, según la
doctrina de la Sala primera y de esta misma Sala, pueden considerarse
como requisíto, para la procedencia de la acción de enriquecimiento

injusto o sin causa los siguiente:
a) El enriquecimiento o aumento del patrimonio del enriquecido,

constituido por cualquier ventaja o atribución patrimonial abocada a
producir efectos definitivos.

b) El empobrecimiento de quien reclama o de aquel en cuyo nombre se
reclama, pecuniariamente apreciable, aunque entendido en su más
amplio sentido, siempre que no provenga del comportamiento de quien

lo sufre
c) La relación causal entre el empobrecimiento y el enriquecimiento, de

forma que éste sea el efecto de aquel. O, dicho en otros términos, que
al enriquecimiento siga un correlativo empobrecimiento.

d) La falta de causa o de justificación del enriquecimiento y del correlaLivo
empobrecimiento

-La Sent el Tribunalspremo de 28 de abril de 2008JjMflX

32ft3fl/?QQ8J que en su fundamento jurídico 4, recoge la señalado en la

PLENO ORDINARIO DEFE CIJA!? .?. Dr!:’
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STS de 21 de marzo de 1991: «el enriquecimiento sin causa viene a
corregir situaciones de total desequilibrio, en relaciones que,
carentes de ropaje jurídico, materialmente han existido produciendo
beneficios concretos en una de las partes, a costa de la otra. Con ello
se originan unos efectos sin causa —enriquecimiento y empobrecimiento— al
no venir respaldados por las formas exigidas en el régimen administrativo.

-La Sentencias del Tribunal Supremo de 15 de marzo de 1989, 12 de
febrero 1979 y 15 de iunio de 1999, que exige que respecto al principio
general de enriquecimiento injusto, la persona física o jurídica que
realizó la obra, la ejecutó por orden de un órgano competente de
esta administración o al menos de un órgano o persona çj
apariencia de efectiva potestad.

DÉCINO.- Visto los artículos 60.2 deI Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, 47
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 99.1
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
entidades locales (R.O.F.) aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de
noviembre, así como, los informes de Intervención de 10 de marzo de 2015 y de
Secretaria de 17 de marzo de de 2015, se propone al PLENO la adopción del
siguiente

ACUERDO,

PRIMERO.- Reconocer extrajudicialmente, al amparo de os informes de
Intervención y de Secretaria de 10 y 17 de de marzo de presente año, que
sirven de motivación a la presente resolución, las facturas a

relacionadas, que responden a servicios efectivamente pre
deudas no están prescritas y sus importes o precios se ae
precios del mercado:

-La n° 1400084, de fecha 7 de mayo de 2014 por importe d
C presentada por Galileo Ingeniera y Servicios S.A.er1-cer
mantenimiento de aplicaciónes informáticas 2013 y 2014

-La n° 593958886 de fecha 27 de octubre de 2014 por çnporte\de
6.404,71 € presentada por Mafre Seguros de Empresa S.A, çn
concepto de primer semestre de la póliza de responsabilidad civil

SEGUNDO.- Procédase por os servicios municipales de Intervención y Tes\rería
a ordenación formal y material del pago de las citadas facturas. \ J

TFRCERQ.- Notifíquese el presente acuerdo a Galileo IngenEera y Servicios SA. y
Mafre SegLiros de Empresas SA”.

ACIA Pt.LNOORDINARIU DE F[(.1L423 I)I \1.SRZO DE 2Oí 4)
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Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. se somete a votación el dictamen del

prescne asunto de] orden del día, resultando aprobado por 8 votos a fa or y 7 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):

Doña Maria Dolores (‘orujo Berriel. don Andrés Stinga Perdonio. don Victoriano Antonio

Rocio Romero, doña Aurea Mauri Cadavieco y don Eduardo Julián Perera León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC)j

Doña Carmen González Elvira, Don Juan Carlos Rocío Morales y don David Rocío Pérez.

ABSTENCIONES

• Concejales
Don Francisco Cabrera García. (1011 Pedro Lorenzo Reyes Hernández. doña María José

Bctaneort Ortega y clon Juan José Rivera Orwga.

• Concejales del Partido Vecina[raeLPgçesojj’S):

Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote (PIL)

Doña Concepción Alvarez Camacho

SEXTO.- ACUERDO, SI PROCEDE, SOBRE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES QUE A CONTINUACIÓN SE RELACIONAN. INCOADOS POR LA
COMISIÓN DE INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS lIPIFICADAS COMO LEVES,

GRAVES Y MUY GRAVE. DF CONFORMIDAD CON LA ORDENANZA MUNICIPAL N°

15 REGULADORA DE LA TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES DE ESTE

AYUNTAMIENTO (BOP n°24 de 25 de febrero de 2000).

EXPEDIEN FE SANCIONADOR N’ 745I’/20I4.
- EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 84 SP/2014.
- EXPEDIENTE SANCIONADORN” los) SP/2014.
- EXPEDIENTE SANCIONADOR N° 3 SP/20!5.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. se da cuenta de los dictámenes de la

Comisión 1; r’rmata,e de L’rhe’smo. \‘H. cada. Ird:.:stra. Comercio. CorsL:nlo. Sanidad.
Juvenluci, urisino y Artesanía y cine iteraimei1e se transcribe a eomii nación:

“FXP. SANCIONADOR N° 74SR?014.

\Çl\l’Ll\0Otfli.:\RiUl)LiL,i.l3 DE\I\RLODE JI
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Vistas las actuacioaes pracucadas en el expediente sancionador número 74 SP/20l4, seguido contra D.
Elizabeth Cabrera Mesa cuyos demás datos constan debidamente referenciados en las actuaciones y
siguientes

ANTECEDENTES DE FlECHO

RESULTANDO que por infonne de la Policía Local de fecha 01 de agosto de 2014 y número de registro
de entrada en este Ayuntamiento 23.836, se pone en conocimiento de esta Concejalía la presencia de un
can de color negro y posiblemente raza mestizo en el interior de la playa incumpliendo con ello con la
normativa vigente en materia de Tenencia y protección de los animales que el articulo 21 de la ordenanza
municipal señala que “Queda expresamente prohibida la circulación o permanencia de animales en playas
o piscinas urtiticiales o naturales de uso público” identificando a Doña Elizabeth Cabrera Mesa como
propietaria/responsable del animal en ese momento.
RESUL7:4NDO que los hechos señalados se produjeron en Playa Ronda el pasudo dia 31 de julio de 2014
a las l9:10 huras.

RES ULI±jDO que en fecha 11 de agosto de 2014 se dició la resolución ti” 1.330/2014. por la que se
acordó la iniciación del expediente sancionador mediante el que se imputaba a Doña Elizabeth Cabrera
Mesa, la comisión de una infracción administrativa grave. Dicho acuerdo fue notificado con fecha 28 de
agosto de 2014 yen el mismo se puso en conocimiento del inculpado la identidad del órgano competente
pan resolver el expediente y la del Instructor del procedimiento, con expresa indicación del régimen de
recusación de los mismos.

RESULT1NDO con fecha 9 de septiembre de 2014, con o” registro de entrada de este Ayuntamiento
27.120, se presenta por D’. Elizabeth Cabrera Mesa escrito de alegaciones, las cuales fueron desestimadas
ya que manifestaciones realizadas por IY. Elizabeth Cabrera Mesa no desvirtúan la acusación realizada en
el informe de la policía municipal ni el fundamento de la imputación. No obstante, consta la ratificación
realizada por los agentes denunciantes en virtud de escrito con registro de entrada n°2755/2015 de fecha
02 de febrero de 2015.

RESULtANDO que finalizado el plazo de audiencia, por el instructor con fecha 03 de fehi
dictó la Propuesta de Resolución con expresión de los hechos imputados, infraceiop cm
sanciones que en su caso podrían recaer y la sanción inicialmente propuesta, con objet4 de que
de quince días pudiera el inculpado contestar la acusación realizada, turnar auiencia y vfi
expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a la mejor defl
derecho.

RESULtANDO que dicha propuesta resolución fue notificada en fecha lo de febrek de 20i5\sin que
conste ene1 expediente que se haya presentado alegación alguna. y

FUNl):MFNl’OS .IURÍI)ICOS

CO1VSJDER:INDO que la Concejalía Deleeada de Obras y Servicios Públicos es el órea\o eompetete
para iniciar este expedtenic ancionador en virtud de o establecido en e:: l)ecremú de\Aicadía °

1023201! de 14 de junio. siendo el Pleno del Ayuntamiento el órgano competente para reNolver est
expediente sancienador en !rtud de lo etehiecido co el artículo 47. .h) de la Ordenanza ‘MuniciÑl
Reguladora de a Tenencia y Protección de ana1es de! Ayuntamiento de San f3arolomé, (BO’kn0_2A,
viernes 25 de Febrero de 2000).

CONSIDERA VDL) que son hechos probados os siguientes, que el día 31 de julio de 2014 sobre las 19:10
toras se consmata la presencia de un can de color negro y posiblemente raza mestizo en el interior de la

AÇ!’.A,PLiNOt.H.LiI”\Rt(tL’iLilt’Fi\. DL \:RLu DL 2015 ti
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playa incumpliendo con ello con la nonnatR a vigente en materia de Tenencia y protección de los

animales que el artículo 21 de la ordenanza municipal.

Todo ello consta en el informe de la Policía Local de este Ayuntamiento de fecha 01 de agosto de 2014 y
número de registro de entrada cii este Ayuntamiento 23.836. y dichos techos son constitutivos de

infracción grave, de conformidad a lo establecido en el articulo 41.2.1) de la Ordenanza Municipal

reguladora de la tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé (B.O.P. n° 24.

viernes 25 de Febrero de 2000), que dispone que es infracción urave la circulación o permanencia de

animales en playas, piscinas artificiales y naturales tIc uso público.

CONSIDERANDO que el Decreto 117/1995, de II de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 8/1991, de 30 de abril. de Protección de los Animales y se desanollati otros aspectos relacionados

con los mismos en Artículo 6.j- señala que “El que, por cualquier titulo jurídico, ostente la posesión de un

animal de compañía tendrá. adenuis de los deberes y obligaciones previstos cii a Ley 8/1991, el de

adoptar las medidas necesarias para que el animal no pueda acceder libremente a las vías y espacios

públicos o privados, así como impedir su libre acceso a personas, animales o cosas que se tallen en

aquellos.

CONSIDERANDO que el artículo 4 de la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y protección de

animales del Ayuntamiento de San Bartolomé determina que los propietarios o poseedores de los

animales están obligados al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, siendo responsables

subsidiarios los titulares de la vivienda, establecimientos, locales o tincas donde radiquen los mismos, y

el agente denunciante informa que el animal se encontraba suelto en el interior de la playa de Guasimeta,

identificando a su propietaria en ese momento.

CONSiDERANDO que a las infracción señalada corresponde la siguiente sanción pecuniaria: Multa de

150,26 euros para las infracción grave conforme a lo establecido en la Ordenanza Municipal Reguladora

de la Venencia y Protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé. (B.O.P. n” 24. viernes 25

de Febrero de 2000) en sus artículos $3.2.y 43.

El artículo 44 de la Ordenanza determina que en la imposición de las sanciones se tendrá en cuenta para

graduar la cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias los siguientes criterios: 13) se

considerarán circunstancias que atenúen la responsabilidad: 3. El no haber cometido infracción

anteriormente.
C) Si ocurriese alguna circunsancia atenuante la sanción se impondrá en su grado mínimo.

En el presente caso no consta que se haya cometido infracción anteriormente, por lo que procede aplicar

dicha circunstancia atenuante y proponer la sanción en su grado mininio.

CONSIDERANDO que en el procedimiento seguido se han observado todos los trámites legales y

reglamitentarios establecidos y los principios inlbnnadores de la potestad sancionadora respetando los

derechos det 7resuitto resnonsable y teniendo en cuenta tas circunstancias adversas
-

iavoraoles a

nfractor.

\‘istos los antecedentes ttmencioiiados. las disposictones legales citadas, y las demás normas de general y

peilinente aplicación, se piopone al Pleno Municipal 1a adopción del sigaientr

ACUERDO:

/‘!?l !Eí?O: Sattc ioiyaraD. Elizabeth Cabrera \lesa ¿013 ata. a u ,ta ¿u ciente COCLCitiB con vn :iti-eis

euros (1 5CL26 U) como responsable de la infracción administrativa tipilicada en el attículo 41.2) l ) de la

\(t A ‘Li N0:mRUI\.R() DF -[CItA i DF M.\RZO DL
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Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y proeceióii de animales del Ayuntamiento de San
Bartolomé (B.O.P. n°24, viernes 25 de Febrero de 2000)

SEGUNDO.- Nodfiquese la presente Resolución al interesado, con la indicación de los recursos que
procedan”.

“EXP. SANCIONADOR N° $4 SP/20 14.

Vistas as actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 84 SP/2014, seguido
contra D°. Fayna Cabrera Medina, cuyos demás datos constan debidamente referenciados en
las actuaciones y siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO que por informe de la Policía Local de fecha 08 de agosto de 2014 y número de
registro de entrada en este Ayuntamiento 24.435, se pone en conocimiento de esta Concejalía la
presencia de un can de pequeño tamaño y raza posiblemente mestiza suelo en el interior de la
playa de Guacimeta, concretamente en la cala existente debajo del aeropuerto, incumpliendo
con ello con la normativa vigente en materia de Tenencia y protección de los animales que el
articulo 21 de la ordenanza municipal señala que “Queda expresamente prohibida la
circulación o permanencia de animales en playas o piscinas artificiales o naturales de uso
público”.

RESULTANDO que los hechos señalados se produjeron en Playa Honda el pasado día 06 de
agosto de 2014 a las 19:00 horas.

RESL.[L7NDO que en fecha 29 de agosto de 2014 se dicté la resolución n° 1411/2014, por la
que se acordó la iniciación de expediente sancionador mediante el que se imputaba a D”. Fayna
Cabrera Medina la comisión de infracción administrativa grave. En dicho acuerdo st: puso en
conocimiento del inculpado la identidad del órgano competente para resolver el expediente y ja
del lnstnictor del procedimiento, con expresa indicación del régimen de recusa’6Evs
mismos. Dicha resolución fue notificada en fecha 25 de septiembre de 20:4.

RESULTANDO que ultimada la fase instructora con el resultado que obra en el expeaiente,
Instructor se formulé en fecha 08 de enero de 2015 Propuesta de Resolución con xpresión
los hechos imputados, infracciones cometidas, las sanciones que en su caso podrían
sanción inieialmente propuesta, con objeto de que en el
incuipado contestar la acusación reaizada, tornar auclienc:a y vista ce expe :ente\ proporr
pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden a la mqjor defensa de su detecho.

RRS[[LTANflO que dicha propuesta resolución fue notificada en fecha 20 de enero ae 2015\
habiendo presentado la inculpada escrito ¿e alegaciones con registro de entrada n’ 2345/2015\
de 28 de enero, y por tanto dentro del plazo concedido, en el que en síntesis manifiesto: que
p;’eseiiíó carrito de alegaciones el 7 de octubre de 2011, que añade alegaciones de acuero a lo
propuesto con el Ministerio de Agricultura del Gobierno de España, que las playas so’: l,ie,iis de
dominio público, y la utilización del mar ij su ribera será libre, públra j gratuita poro lo.s tisos
comunes y acordes con la naturaleza de aquel tales romo pasear, estar, hañarse ‘ que la lede
costas iio prohibe a las personas pcisear perros en eUa, ir:dependiet:tenie;:te de que el articulo
con ceda contpetetcius a los oqunton: ie tíos respecto de al: fritar las playos j lugares públicos dk,,,
baño cii la:; debidas condiciones de limpieza y salubndaa; que no existe prohibición de pasear
pelTas en la playa en el ánt hito de la comunidad ,-iiilónouta canaria; que la ordenanza no puede
crear iii tipificar hechos sancionables sin no existe ,:ornra de rango supenor que rece/a ese hecho
corno infracción, por lo que dicha prohibición es con tran’a a la ley y al articulo 25 de la
Constitución; solicita el ctrclut;o”

\c’IA l’l,L\ut)ltl)t\ARIO DEIt(’li,\ 23 LJt \IAR/() UL 2tlS II
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS

CONSIDERANDO que la Concejalia Delegada de Obras Servicios Públicos es e] órgano

competente para iniciar este expediente sancionador en virtud de lo establecido en el Decreto de
Alcaldía n” 1023/2011 de 14 de junio, siendo el órgano competente para resolver en el caso de

infracciones graves el Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo

47.1.b) de la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y protección de animales del

Ayuntamiento de San Bartolomé (B.O.P. n°24, viernes 25 de febrero de 2000).

CONSÍDERANDO que las manifestaciones realizadas por D”. Fayna Cabrera Medinas no

desvirtúan la acusación realizada en el informe de la policía municipal ni el fundamento de la
imputación, y por tanto no pueden ser acogidas por las siguientes razones:

-El articulo 4 de la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y protección de animales del

Ayuntamiento de San Bartolomé determina que los propietarios o poseedores de los animales

están obligados al cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, siendo responsables

subsidiarios los titulares de la vivienda, establecimientos, locales o fincas donde radiquen los

mismos, y el agente denunciante informa que el animal se encontraba suelto en el interior de la

playa, identificando a su responsable en ese momento.

-Los hechos están perfectamente relatados en el informe policial que da origen al presente

expediente, y las denuncias de los agentes de la autoridad gozan de un principio de veracidad y

fuerza probatoria al responder a una realidad apreciada directamente por los mismos, salvo

prueba en contrario: la presunción de veracidad de lo constatado por los agentes de la

autoridad constituye una concreción, en el ámbito sancionador, del principio de presunción de

legalidad de los actos administrativos que se traduce dcsde ci punto de vista probatorio, en el

desplazamiento de la carga probatoria al inculpado, que es quien debe acreditar con las pruebas

precisas que no se ajustan a la realidad los hechos descritos por las actuaciones de la

autoridad, representando dichas actuaciones fehacientes la necesaria prueba de cargo por parte

de la Administración (TCo. 45/1997; 3/1999). La presunción de veracidad se produce con las

solas actas, denuncias o actuaciones levantadas por los respectivos funcionarios, sin que sea

precisa su ratificación; La presunción de veracidad se produce con las solas actas, denuncias o

actuaciones levantadas por los respectivos funcionarios, sin que sea precisa su ratificación: no

obstante consta la ratificación realizada por los agentes denunciantes en virtud de escrito con

registro de entrada n° 37.310/2014 de 27 de diciembre.

-El artículo 21 dc la Ordenanza Municipal reguladora de :a tenencia y protección de animales

del Ayuntamiento de San Bartolomé (B.O.P. n” 24, viernes 25 de Febrero de 2000j determina

que «Queda expresamente prohibida la circulación o permanencia de animales, en playas,

piscinas artificiales o naturales de utilización pública.”

- El articulo 2 del Decreto 117/95 de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley

8/199 1, de 30 de abril, de Protección de los Animales y se desarrollan otros. spectos

relacionados con los mismos, determina que En particular, los ayuntamientos deberán ejercer,

en los términos establecidos en la Ley 8/1091 y eL oreseute Decreto. las slgaertes funciones: a)

Aprobar :as Ordenanzas mur.icipaes que regulen lo re’-a’LVO a: Molestias que ocas:onet: los

E ntmalesalvecii:dano: Las cr,rcLcmnes a que alcanza ir roh!oicón «egal establecida en el art”.

8 de a Ley 8/1091. ater.diercio tanto a la segridad de las personas coarto a :a protrcc:ón de
los animales Lrizados: Atertciór. vvigiiarcia adecuada a les animales; Prohibición de acceso de

los animales a persunas, animales o cosas; Deterioro de vías y espacios públicos por los
ro reales; ldentiflcación de arúrnales: Acceso de animales a transportes públicos y lugares

publicos y Aceptación de animales de compañía en vehículos aututaxis, conforme lo establecido

en el Reglamento nacional de servicios de transportes en automóviles ligeros.”

-V el artículo 6.j de! citado Decreto 117/ 199.3 señala que “El que, poi cualquier ttu o oridico,

ostente sesión de uit animal de r..•mpaóa eodrá, adun,ás de los deberes y .i-gac.ones

prer.stos e”t la Ley 8/99 , el de acopar las :::ed*ias accesanas para roe el animal ropuecia

xcr\):i-ut’Ito:\ \R:cruLr-LCH.\21 :[‘,iu(zi;uE:)!5 4
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acceder libremente a las vías esnacios púbNcos o privados, asj cezno impedir su ibre acceso a

personas, animales o cosas que se hallen en aquellos.”

CONSIDERANDO que en el procedimiento seguido se han ohsen’ado wdos los trámites legales y

reglamentarios establecidos y los principios informadores de la potestad sancionadora,
respetando los derechos del presunto responsable y teniendo en cuenta las circunstancias
adversas y favorables al infractor.

CONSIDERANDO que son hechos probados os siguientes: que el día 06 de agosto de 2014 sobre
las 19:00 horas se constata la presencia de un can de pequeño tamaño y raza posiblemente
mestiza suelo en el interior de la playa de Guacimeta, concretamente en la cola existente debajo
del aeropuerto, incumpliendo con ello con la normativa vigente en materia de Tenencia y
protección de los animales que el articulo 21 de la ordenanza municipal señala que “Queda
expresamente prohibida la circulación o permanencia de animales en playas o piscinas
artificiales o naturales de uso público”.

Todo ello consta en el informe de la Policía Local de este Ayuntamiento de fecha 08 de agosto de
2014 y número de registro de entrada en este Ayuntamiento 24.435, y dichos hechos son
constitutivos de infracción grave, de conformidad a lo establecido en el articulo 4 1.2) 1) de la
Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de
San Bartolomé (B.O.P. n” 24, viernes 25 de Febrero de 2000), que dispone que es infracción
grave la circulación o permanencia de animales en playas, piscinas artificiales y naturales
de uso público.

CONSIDERANDO que a la infracción señalada corresponde la siguiente sanción pecuniaria:
multa de 150.26 a 1.502,53 euros, según el articulo 43.2 de la Ordenanza Municipal número
29 Reguladora de la Tenencia y Protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé.
(B.O.P. n” 24, viernes 25 de Febrero de 2000).

El articulo 44 de la Ordenanza determina que en la imposición de las sanciones se tendrá en
cuenta para graduar la cuantía de las multas y la imposición de las sanciones accesorias los
siguientes criterios: B) se considerarán circunstancias que atenúen la responsabilidad: 3. El no
haber cometido infracciór anteriormente.
C) Si ocurriese alguna circunstancia atenuante la sanción se impondrá en su grado fflimo.

En el presente caso no consta que se haya cometido infraccion anteriormete, por
procede aplicar dicha circunstancia atenuante y proponer la sanción en su grao mínimo.

Vistos los antecedentes mencionados, la Propuesta del Instnictor del! expedie te, las
disposiciones legales citadas, y las demás normas de general y pertinente apli4ición, se ropone
al Pleno Municipal la adopción del siguiente - -«

ACUERDO —— . — —

PRR ERO: Desestimar las ale icionesrealizadas pcr 1)’. Fayna Cabrera Medin\ en base a
consideraciones uridicas indicadas cfi el cie po ¿e la prcserte resolución.

SEGU’.VDO Sanc’.enjr a ID. Parca Cabr-c-a Medina cor ana malta de c:ento cicue:,ta con\
veint:séas euros (50,26 C) como responsable de la irjracciót: adminis::aciva caificada en efl
;u’tfcj!o 41.21 ¿e la Ordenanza l cina regal Cc-a de la tenencia y 7roteccón d’.ani:EaIesl
de: Av ntantienrz• ¿e Sa:: IDartuomé B.O.P. z” 2, :‘un:es 25 tIc Febrero de 2000). \
TERCERO.- Notificar la prcse:] te Resot.cióc al ateresutio, con a nd:caeroa de ‘os ret’arsos que
procedan y lugar y medio de pago’.

‘\C”I’Ai’L[Nt)ORDI\ARiO l1Ltt*Il,-\2 :it MARZO L}L2015 - 5
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“EXP. SANCIONADOR N” 109 SP/2014.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente sancionador número 109
SP/2014, seguido contra D. Héctor Sepúlveda Rivera, cuyos demás datos
constan debidamente referenciados en las actuaciones, y siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

RESULTANDO que por informe de la Policía Local de fecha 03 de diciembre de
2014 y número de registro de entrada en este Ayuntamiento 35,401, se pone
en conocimiento de esta Concejalía la presencia de un can de raza Pitbull,
hembra y color blanco suelto en la vía pública, concretamente en la calle
Botavara de la localidad de Playa Honda y sin ir provisto de su
correspondiente bozal procediendo a la identificación del
propietario/responsable del animal, siendo éste D. Héctor Sepúlveda Rivera.

RESULTANDO Los hechos ocurrieron en Playa Honda el día 01 de diciembre de
2014 a las 08:50 horas.

RESULTANDO que en fecha 09 de diciembre de 2014 se dictó la resolución u°
2.070/2014, por la que se acordó la iniciación de expediente sancionador
mediante el que se imputaba a D. Héctor Sepúlveda Rivera la comisión de una
infracción administrativa muy grave, dos graves y una leves. Dicho acuerdo
fue notificado con fecha 26 de diciembre de 2014 con objeto de que en el plazo
de quince días, o en cualquier momento anterior al dictarse Propuesta de
Resolución, pudiera el presunto infractor oponerse a la acusación realizada,
con vista del expediente, proponer pruebas y alegar cuanto a su derecho
interesara, sin que conste en el expediente que se haya presentado alegación
alguna.

RESULTANDO que ultimada la fase instructora y habiéndose verificado el
trámite de audiencia con el resultado que obra en el expediente, por el
Instructor se formuló en fecha 19 de enero de 2015 Propuesta de Resolución
con expresión de los hechos imputados, infracciones cometidas, las sanciones
que en su caso podrian recaer y la sanción inicialmente propuesta, con objeto
de que en el plazo de quince dias pudiera el inculpado contestar la acusación
realizada, Lomar audiencia y vista del expediente, y alegar cuanto tuviera por
conveniente en orden a la mejor defénsa de su derecho.

RESULTANDO que dicha propuesta fue notificada en fecha 27 de enero de
2015, habiendo presentarlo el inculpado escrito de alegaciones con registro de
entrada u” 2960/2015 de 04 de febrero, en el que en síntesis manifiesta; que
el dia 01 de diciembre de 2014 mientras paseaba al perro de su cuñado. EJ.
Douglas Nicolás Realpe Cano, ya que por enconlrarse el propietario de viaje lo
esiá atendiendo él de forma temporal. Con fecha 19 de diciembre se nos
cominica que el an:nal tiene L:e::cia Murucpa! desde que se haga efectiva ia
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tasa concediéndose la misma a nombre de mi cuñado D. Douglas Nicolás
Realpe Cano sin que se haga mención que yo soy actualmente el responsable
del animal.

RESULTANDO que con fecha 05 de febrero de 2015 y número de registro de
entrada 3144, el inculpado aporta la cartilla sanitaria del animal con n° de
identificación mediante microchip homologado n°981098104467114 en la que
se pone de manifiesto que la última vacuna antirrábica del animal es de fecha
14 de junio de 2013.

RESULTANDO que con fecha 06 de febrero de 2015 y número de registro de
entrada 3240, el inculpado aporta nuevamente la cartilla sanitaria del animal
con n° de identificación mediante microchip homologado n°
981098104467114 en la que se pone de manifiesto que la última vacuna
antirrábica del animal es de fecha 05 de febrero de 2015, habiendo sido
actualizada por este hecho.

FUNDAMENTOS urnicos

CONSIDERANDO que la Concejalía Delegada de Obras y Servicios Públicos es
el órgano competente para iniciar este expediente sancionador en virtud de lo
establecido en el Decreto de Alcaldia n” 1023/2011 de 14 de junio siendo el
Pleno del Ayuntamiento es el órgano competente para resolver este expediente
sancionador en virtud de lo establecido en el articulo 47.1.b) de la Ordenanza
Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de
Ayuntamiento de San Bartolomé, (B.O.P. n° 24, viernes 2Vde Febrro de
2000). 4
CONSIDERANDO que el articulo 13.7 de la Ley 50/1999, d 23 de di4mbre,
sobre el Régimen jurídico de la tenencia de
establece que el ejercicio de la potestad sancionadora crresponde\a los
órganos de las Comunidades Autónomas y municipales cometentes en\cada
caso. La DISPOSICION ADICIONAL TERCERA de la citada ley dçtermina q9e el
procedimiento sancionador se ajustará a los principios dk la potes\ad
sancionadora contenidos en la Lev 30 / i 992. de 26 de noviembre\ de Régimn
Juridico de las Administraciones Públicas y dei Procedimiento Adinistrati

__ __-

Comun, asi como al Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que aprueba
Reglamento para el ejercicio de la potestad sancionadora, sin peiuic’q de la
normas autonómicas y municipales que sean de aplicación. disponieh4o el,
articulo 15.3 dei Decreto 36/2005, de 8 de marzo por ei que se crea el Regis4ó
Central Informatizado de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos
de Canarias que se entenderá que el ejercicio de la potestad sancionadora
corresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias cuando las infracciones
administrativas sean consecuencia, bien del incumplimicnto por parte de los
adiestradores de sus obligaciones respecto a]. Registro Central Informatizado
de Animales Potencialmente Peligrosos; bien del adiestramiento de animales
potencialmente peligrosos careciendo del preceptivo certificado de
capacitación, bjen por adiestrar animales para activar su agresividad o para
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finalidades prohibidas por la Ley. Para el resto de infracciones tipificadas en la

Ley 50/1999, de 23 de diciembre. el ejercicio de la potestad sancionadora

corresponde a los Ayuntamientos.

CONSIDERANDO que en el procedimiento seguido se han observado todos los

trámites legales y reglamentarios establecidos y los principios informadores de

la potestad sancionadora, respetando los derechos del presunto responsable y
teniendo en cuenta las circunstancias adversas y favorables al infractor.

CONSIDERANDO que las manifestaciones realizadas no desvirtúan toda ja
acusación realizada ni el fundamento de la imputación realizada en el informe

de la policia municipal y por tanto no pueden ser tenidas en cuenta por las

siguientes razones:

Los hechos están perfectamente relatados en el informe policial que da origen

al presente expediente, y las denuncias de los agentes de la autoridad gozan

de un principio de veracidad y fuerza probatoria al responder a una realidad
apreciada directamente por los mismos, salvo prueba en contrario; la

presunción de veracidad de lo constatado por los agentes de la autoridad

constituye una concreción, en el ámbito sancionador, del principio de
presunción de legalidad de los actos administrativos que se traduce desde el

punto de vista probatorio, en el desplazamiento de la carga probatoria al
inculpado, que es quien debe acreditar con las pruebas precisas que no se

ajustan a la realidad los hechos descritos por las actuaciones de la autoridad,

representando dichas actuaciones fehacientes la necesaria prueba de cargo

por parte de la Administración (TCo. 45/1997; 3/1999). La presunción de

veracidad se produce con las solas actas, denuncias o actuaciones levantadas

por los respectivos funcionarios, sin que sea precisa su ratificación, constando

que el agente policial se ratifica en su informe por escrito con registro de
entrada n° 31.966/2014 de 28 de octubre.

Las alegaciones realizadas no desvirtúan alguno de los hechos imputados

como la infracción grave tipificada en la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre

sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente

Peligrosos, en su artículo 13.2.d), articulo que señala que tendrán

consideración de infracciones administrativas graves haliarse el pç

potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

COXSIDERAXDQ que visw el informe emíüdo por la Técnico de la Concejalía

de Sanidad de fecha 09 de febrero de 2015 y número de registro de entrada

3382 en el que se concluye que pese a que la circunstancia establecida en la

Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimcn Jurídico de la Tenencia de

Animales Potencialmente Peligrosos, que señala que la presencia de animales

potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá que la

persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia administrativa,

así como certificación acreditativa de la inscripción del animal en el Registro
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Municipal de animales potencialmente peligrosos y que según consta en la
denuncia emitida por los agentes de la policía local no se da en el caso que se
instruye, vista y analizada toda la documentación y al tratarse de una
circunstancia excepcional por estar el animal con chip n° 981098104467114,
propiedad de D. Douglas Nicolas Realpe Cano y con licencia administrativa a
nombre del mismo a cargo de su hermana y de su cuñado por encontrase el
titular de viaje temporalmente, se retire la propuesta primera de sancionar a
D. Héctor Sepúlveda Rivera con una multa de 2.404,04 euros como
responsable de la infracción administrativa tipificada como muy grave en el
articulo 13.1.b) de la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

Así mismo y dado que los responsables temporales del animal han actualizado
el programa vacunal del can, se solicita sea retirada igualmente las sanciones
correspondientes a las señaladas en la propuesta de resolución en los
apartados tercero y cuarto.

Por ello la resolución del expediente quedará tan solo con la infracción grave
de conformidad con la tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23 de
Diciembre sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de animales
Potencialmente Peligrosos, en su articulo 13.2.d), artículo que señala que
tendrán consideración de infracciones administrativas graves hallarse el perro
potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

Si cabe hacer mención que está tipificado como infracción muy
abandonar un animal potencialmente peligroso, de cualquier es
cualquier perro, entendiéndose por animal abandonado, tanto aquél
preceptivamente identificado, como los que no lleven ninguna ideni
sobre su origen o propietario, siempre que no vayan acompañados de per
alguna.

CONSIDERANDO que el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de dicimbi
sobre el Régimen Juridico de la Tenencia de Animales Potencial\iient
Peligrosos señala que la tenencia de cualesquiera animales clasificados pomo
potencialmente peligrosos al amparo de esta Ley requerirá la previa obtex\ción
dc una licencia administrativa, que será otorgada por el Ayuntamiento\del
municipio de residencia del solicitante, o, con previa constancia en ete
Ayuntamiento, por el Ayuntamiento en el que se realiza la actividad e
comercio o adiestrarnienlo, una vez verificado el cumplimiento de lo\
requisitos señalados en el mismo.

CONSIDERANDO que la Orden de 18 de marzo de 1998 conjunta de la
Consejeria de Agricultura, Pesca y Alimentación, de la Consejería de Sanidad y
Consumo, por la que se regula la Campaña Antirrábica, que en su artículo 2
señala que la vacunación antirrábica se establece con carácter obligatorio pasa
la totalidad del censo canino del Archipiélago. a partir de los tres meses de
edad siendo ohJigatoria la revacunación anuaL

\
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CONSIDERANDO que el articulo de la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobrc
el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos
señala en su primer apartado que los propietarios, criadores o tenedores
deberán mantener a los animales que se hallen bajo su custodia en adecuadas
condiciones higiénico-sanitarias y con los cuidados y atenciones necesarios de
acuerdo con las necesidades fisiológicas y caracteristicas propias de la especie
o raza del animal.
En el segundo punto indica que Los propietarios, criadores o tenedores de
animales potencialmente peligrosos tendrán la obligación de cumplir todas las
normas de seguridad ciudadana, establecidas en la legislación vigente, de
manera que garanticen la óptima convivencia de estos animales con los seres
humanos y se eviten molestias a la población.

CONSIDERANDO que el artículo 13.2. de Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre,
sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente
Peligrosos indica que tendrán consideración de infracciones graves entre otras
el Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o no haber adoptado las
medidas necesarias para evitar su escapada o extravio y el hallarse el perro
potencialmente peligroso en lugares públicos sin bozal o no sujeto con cadena.

CONSIDERANDO que el articulo 8 Real decreto 287/2002, de 22 de marzo,
por el que se desarrolla la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen
Juridjco de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala las
medidas de seguridad destacando entre ellas: 1. La presencia de animales
potencialmente peligrosos en lugares o espacios públicos exigirá que la
persona que los conduzca y controle lleve consigo la licencia administrativa a
que se refiere el articulo 3 de este Real Decreto, asi como certificación
acreditativa de la inscripción del animal en el Registro Municipal de animales
potencialmente peligrosos. 2. Los animales de la especie canina
potencialmente peligrosos, en lugares y espacios públicos, deberán llevar
obligatoriamente bozal apropiado para la tipologia racial de cada animal. 3.
Igualmente los perros potencialmente peligrosos, en lugares y espacios
públicos, deberán ser conducidos y controlados con cadena o correa no
extensible de menos de 2 metros, sin que pueda llevarse más de uno de estos
perros por persona. 4. Los animales potencialmente peligrosos, que se
encuentran en una finca, casa de campo, chalet, parcela, terraza, patio o
cualquier otro lugar delimitado, habrán de estar atados, a no ser que se
disponga de habitáculo con la superficie, altura y adecuado cerramiento, para
proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen a estos lugares.
5. Los criadores, adiestradores y comerciantes de animales potencialmente
peligrosos habrán de disponer de instalaciones y medios adecuados para su
tenencia y 6. La sustracción o pérdida del animal habrá dc scr comunicada
por su titular al responsable del Registro Municipal de animales
potencialmente peligrosos en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde
que tenga conocimiento de esos hechos.
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CONSIDERANDO que el articulo 4 de la Ordenanza Municipal reguladora de la
tenencia y protección de animales del Ayuntamiento de San Bartolomé
determina que los propietarios o poseedores de los animales están obligados al
cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza, siendo responsables
subsidiarios los titulares de la vivienda, establecimientos, locales o fincas
donde radiquen los mismos.

CONSIDERANDO que el Decreto 117/1995, de 11 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 8/1991, de 30 de abril, de Protección de los
Animales y se desarrollan otros aspectos relacionados con los mismos en
Articulo 6.j- señala que “El que, por cualquier título jurídico, ostente la
posesión de un animal de compañia tendrá, además de los deberes y
obligaciones previstos en la Ley 8/1991, el de adoptar las medidas necesarias
para que el animal no pueda acceder libremente a las vías y espacios públicos
o privados, asi como impedir su libre acceso a personas, animales o cosas que
se hallen en aquellos.

CONSIDERANDO que el artículo 16 de la Ordenanza Municipal citada
determina que en las vías públicas y zonas próximas a ellas los animales irán
conducidos por persona capaz y responsable, siempre sujetos con cadena1
correa o cordón resistente con su correspondiente collar, así como la
correspondiente identificación.

CONSIDERANDO que son hechos probados los siguientes: que el día 01 de
diciembre de 2014 a las 08:50 horas se constata la presencia de un can de
raza pitbull suelto en la vía pública y sin ir provisto de su correspondiente
bozal en la localidad de Playa Honda, concretamente en la calle Botavara, el
cual además carece de la licencia administrativa para la tenencia de anpales
potencialmente peligrosos.

Todo ello consta en el informe de la Policía Local de este Ayun
de registro de entrada 35.401/2014 de 03 de diciembre, y d
constitutivos de: ct

a.- Infracción administrativa tipificada como grave de conformidad con
tipificación establecida en la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre\ sobre el\
Régimen Jurídico de la Tenencia de animales Potencialmente Peligross, en su
articulo 13.2.d), articulo que señala que tendrán consideración de infrkciones
administrativas graves haliarse el perro_pçtencialmente peligroso en lftgares
pdblicos sin bozal o no sujeto con cadena.

/

CONSIDERANDO que a la infracción señalada corresponde la siguiente sanción
pecuniaria:

Muita de 300,51 euros para cada una de las infracciones graves
corfcrne a lo esthiecio en la Ley 50/1999. de 23 de diciembre, sobre el
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Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos en su
articulo 13.3.5.

Vistos los antecedentes mencionados, la Propuesta del Instructor del
expediente, las disposiciones legales citadas, y las demás normas de general y
pertinente aplicación, se propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente:

ACUERDO

PRIMERO: Estimar parte de las alegaciones presentadas Sancionar a D. Héctor
Sepúlveda Rivera en base a las consideraciones juridicas indicadas en el
cuerpo de la presente resolución.

SEGUNDO: Sancionar a Don Héctor Sepúlveda Rivera con una multa de
300,51 euros como responsable de la infracción administrativa tipificada como
grave en el artículo 13.2.d) de la Ley 50/ 1999, de 23 de diciembre, sobre el
Régimen jurídico de la tenencia de animales pocencialxnente peligrosos.

TERCERO: Notificar la presente Resolución al interesado, con la indicación de
los recursos que procedan.”

“FXP. SANCIONADOR Nt’ 3 Sl’/20l5.

Vistas las actuaciones 1’;’ cii ca das en ci ex pci! en te sane ion ado r u únl e ro 3 sp ‘21)15. secta do con Ira 1)011 A ud ea Mart
Castillo. eu y ¡5 dei niis dl os con su un tIc!, ida u len le re feren ejidos en las uet U liC iones y 5 iga en res

ANTFCEDENlES DE [lECHO

RES(JLTI,VDO que por inlbnuc de la l’olucia Local de ftrchii 27 de diciembre de 21)14 y número de registro de
entrada en esie Avuntantienio 37.312. se pone en conocimiento de esta Coneeitlia la preeneia de un can de res
calles sueltos en la vía pública. concretamente en a calle Cuaderna a la altura de la caBe Hoya aproxinwdaniente. De
los tres ea ti e tan sol o ui o de el! os prese nl al, a bozal y dos Oc el! os se 11051 nl han bastan le agresivos a e o San do a u o
joven acompañado de un niño y cliul anierioridld 1 una señora la cual uuordicron en ia ropa sin ticasi onarle ni n guila
herida,
Los eane.s lecurini incluso encaritrse a os Igeultes de policía tille acudieron al lugar iras sei tleoadns por los

vecinos. Lina vez se consigue ahuyentarlos os dos etites que niç,strnl,ait ictotid agresiva se introducen sallando e1

nitro de la vivienda sita en la calle Cuaderna, 17 la cual se etictiniruba ciii la puerta abierta pese a que liii había nadie

en el inlerior.
lu,st:i,itcs dcsnucs tic oliese sitt’cdicr.tii los. hechos, se perst.Iti en ci lugar el pionietartio/resnonsahie de los cunes tluc

iras ser dcii ficado oIr los tecoles de piici ltis’ui resutia Ser Ii. Andreu Marti Castillo.

RE.S ( . LI’i \‘DO o cc ras serle requerida u d ‘cci” e’ t:•e de os canes, OS e aporta - salO la cali II a saili aria de ci ni

de cias, eaicre:a::c:e la ‘cr:eaeec:ze al can derza erce de Pilbuli ceo número de ident,l3eaetó,u
941(1000! 521 ,S’t,ÓA tienda c,e uno tic (It cines q ce e can p<i de ÍOm’:a 1, grcsiva. El otro ciii con actitud igresi va y
de ralra mLstlzc c de ..!L.:c: tipo de doeuincnuciúo, ya que no est,í cii p.ScSiófl de cartilla altai’

!inujriieu,te el tercer animal, ci cud estaba pro’ sto de su correspondietate bozu y presentaba u na aclitud normal es de
raza American Suahíi’rdsliire y carece ua!iucnie de cartilla saniarli e clcn’:hcaciuSn.

RL5LLL1LYP que a raza dci alt;:! rcle;’crc:ctio cst’i catalogada etimo pi’:Ci:call1:c9tc peiigrtist ciolorme a o

establecido en el Redt)c»c’» 22, de 72 de nar’e, por el que se ¿cs’;,”rodc la 1ev 5(1’ 1999. de 23 de
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diciembre y su propietario carece de la perceptiva Licencia administrativa pata la tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

RESUL Ti NDO que los hechos ocurrieron en Playa Honda el dia 19 de diciembre de 2014 a las 13:40 horas.

RES(’LT4NDO que en kclia 15 de enero de 2015 dietó la resoueióti n 40t2t)15. por la que se acordó la iniciacion de
expediente sancionador mediante el que se imputaba a D. Andreu Mitrti Castillo la comisión de una intruccmon
adnunistrativa muy grave, cuatro infracciones adnunistratívas graves y Oria infracción administrativa Iee.

RE.S’L’/.T4N/X) que con teha It) de enero de 2(115 se notit5caron los hechos inipuiados, las intraeemnes
st’ pu es a u ten te e oniet idas y la sari e iones que en su caso podía recaer al i ti teresad o, con obj et o de que en el pl izo de
quince días, o en cualquier nitiniento anterior al dictarse Propuesta de Resolución, pudiera el presunto infractor
oponerse a la acusación realizad a, con vista del exped i eTI te, proponer pru chas y alegar cu arito a so derecho ini eresara,
sin que conste en el expediente que se hyti presenutdo alegación algu ‘la.

RESLJ/.TA,V/30 que ultimada la thse instructora y lrahicndose vcritieado el trámite de audiencia cori el resultado que
obra en el expedIente, por e1 Instructor se fonnuló en fecha 09 de tébrero de 2015 Propuesta de Resolución con
expresión de los hechos imputados, infracciones cometidas, las sanciones que en su caso potirian recaer Y la sanción
inicialmente propuesta, con objeto de que en el plazo de quitice días pudiera el inculpado contestar la acusación
realizada, tomar audiencia y vista del expediente, proponer pruebas y alegar cuanto tuviera por conveniente en orden
a la mejm mr del’ensa de su derecho. Dicha prtipuesta fue noti ficada con fecha 16 de Febrero de 2015 sin oue conste en el
expediente que se haya presentado alegación alguna.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

(“ONSI/JER,1N/3O que la Concejalia Delegada (le Obras y Servicitis Públicos es el órgano competente para iniciar
este expediente sancionador en virtud de lo establecido eti el Decreto de Alcaldía a° 1023/2011 de 14 dej unio, siendo
el órgactmi competente para resolver en el caso de mnt’racciones graves ci Pleno del Ayuntatniento, de confoniiidad eott
lo dispuesto cii el artículo 47. .h) tic la Ordenanza Municipal reguladora de la tenencia y protección de attttmtales del
Ayuntamiento de San Bartolomé t BOl’, o” 24, vternes 25 de lebrero (le 20(10),

CONSIDERANDO que el articulo 13.7 de la Ley 50/1999. de 23 de diciembre. sobre el Régh
tetteticía de anitnales ptiteneimlnterite peligrt’stms establece (luce! ejercicio de la potestad sttticionp
los órgattOs de las Cotuunidades Autónotiias y tnunieipales coitipetentes en cada caso. ?La D1
ADICIONAL TERCERA de la citada ley detennina que el procedimiento sancioii4dor se aiust
principios de ja potestad sancionadora contenidos en la Ley 30i 1992.ttlç 26 de novtemhçjle tmenJu ‘ e ma
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo (‘oniún, asi como al Real Deer4to 1398/1 93, de 4 de
agosto. que aprueba el Reglamento para el ejercicio de la potestad saneiot,adora, siti peuieio de’
autotiónimeas y municipales que seatt de aplicación, disponiendo el aritenlo I5.eto 6\2005, deS (le marzo
por el que se crea el Registro Central ¡nf nnatizado de la Tenencia de Artin ales PomeneiaIlierite PcI i osos de
Canarias que se eti ten ti erl que el ej etc Ci O (le l a potes tttd sil n ci onad t mm eorrespt Iti (le a la Co ni ui i (la d Au tó i ti mu de
Canarias cuando las infracciones administrativas sean consecuencia, bien del incuniplirrtientt\ por parte le los
adiestradores de sus obhgactottes respecto al Registro Central lnlbrmattzado de Animales Poteneiaçiente Pelig osos:
bien del adiestramiento de animales potencialnietttc peligrosos careciendo del nreeepiivo cerlilieadd\de capacita ioti,
‘re’ 10’ .&esrra:’ .mri’rmte’ pa—a :tc:t\-Jr Sa ag’’es’’. dad o9ar:j r,.t?dade ir’lxb:d.:s ;or ;t Ley. !tra el resto de
m’t’r:tccimit’es tiplncanas en la l_ey 50; 1999. de 2i mi,:(1i,:fti’1 lc’ c’ercietm (le .1 potcsad Narcio,ttcora’ ‘orrespond a

los .\s: tmamt”.et’ios.

‘c.,, di chan ( k St 5 c.,cS
e:ablcc dos y os pr: ci ‘ .‘rr’ .ec-rc’ de la;’:. les’. Id ‘ . ‘e’.. : .:r:t. rcs;ic:a pdo ‘os derechos i presat’to
responsillile y teniendo en cuenta las clrcu:tstanem:t, ,ad’,ersas y iavtral,lcs al itmfl’uctor

C’C.\SJDERAA’DO que el articulo 4 de a Om’detiuo,a Municpnl regaladora de a tenencia y protección de animales
del Ayuntatniento de Sati Bartolomé determina que los pmflgrk!s,fl_p ¿ç,4_[ fluflit[g están obligados al
cun:nl’tact::o de lo dispuesto en it presente ordenanza.

iuridict, ile la

.\tT’l.’i’LI.”’tC)tDt’,ARC oEllcl:,’.23 [a \:‘\i/ODE/’mi5
.
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•CÇN_lDERA,p9 que el articulo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Réginieri Jurídico de a

Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos señala que a tenencia de cualesquiera animales clasificados cuino

potencial mente pci igrosns al amparo de esta Ley requerirá la previa nhten eión de una icen Cía administran ‘ a, que

será otorgada por el Ayuntamiento del municipio de residencia del solicitante, O, con previa constancia en este

Ayun tu m en ro, por el A yunta nl en lo en el que se rea ini la aet jet dad de co’ nereo o adiestran ¡en o, op a vez crí fi er do

e! cumplimiento de los requisitos seruiridos en el mismo.

CONSIDERANDO que el articulo 5 de la Ley 50/1999. de 23 de diciembre. sobre el Itégimnen Jurídico de la

Tenencia de Animales Poteneirtlniente ¡‘el igrosos señala que los propietarios, criadores o tenedores de los an ¡mal es a

que se refiere la presente Ley tendrán la obligación (le identificar y registrar a los mismos cii la lumia y mediante el

procedimiento que reg 1 ani en t ari tinten te se del cmliii e.

(‘ONSIDERA\DO que el articulo ‘1 de la Lev 50/1999. de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la

Ten ene a de Aji ini al es Pum en e i timen te PcI i groso s señal a que los prop i etrtrio s, crí adores o tened ‘res deberán ni a it cii er

a los animales que se ha lien hai o su custodia en adecuadas condiciones higiénico—sanitarias y con los cuí dados y

atenciones necesarios de acuerdo con las necesidades fisiológicas y características propias de Ja especie o nt/a del

aninral así cono’ que son los propietarios, criadores o tenedores (le ai,nnales poteneialnmente peligrosos tendrán la

obligación (le cuni pl ir t c,das las no rnias (le segu rí d id e i u dada nt, establee idas en la 1 cg i si a e i ón vi nte, de nl unen (lije

garanticen la óptima convivencia de estos animales con los seres humanos y se eviten innlestias a la población.

CONSIDERANDO que el articulo S del Real Decreto 2S7/2tt(12. ile 22 de marzo. por el que se desarrolla ¡a Ley

50i 11)99, de 23 de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente pvl:grosos,

establece las medidas de seguridad destacando entre ellas Llue los anmitiales de la especie canina potencialmente

peligrosos, en lo gil res y espacios públicos, deberá ti llevar olil t t oriamen te bozal apri ‘pitjmn la ¡ pología rr teíai de

crida animal.
lgualtnente os perros pntencialmetite peligrosos, en lugares y esprteios públicos, deberán ser eotiducidosx

control tilos con cadena o col-tea no ex ten sil, le de menos de 2 metros, smmi (toe pued ti Ile Curse iiá 5 (le O ti O ile estos

perros por persona.
Los animales potcncmrtimenie peligrosos, que se etieuentran en una timiert, casa de campo. chalet. pitreela. terraza, patio

o cualquier otro lugar delimitado. hrtbrán de estar atados, a no ser que se disponea (le banitáculo con la superficie.

ahora y adecuado ccrrruniem,to, para proteger a las personas o animales que accedan o se acerquen ,m estos ugares.

CONSIDER,1/VflO que el Decreto 117/1995, de It de mayo, por el que se aprueba el Reglanmento de la Ley 8/1 99!,

de 3tt de abril, de Protección de los Antmnales y se desarrollan otros aspectos relacionados con los mismos en Articulo

6j— señala que ‘‘El que, por cualquier títulojurídico, ostente lrt posesión de un animal (le conipania tendrá, además de

los deberes y obligaciones previstos en lo Ley 8/1091 , el de adoptrtr lrts mnedidris necesarias p;trít oue el uní inri 1 nl,

puedrt acceder 1 ibrenten me a las vías y espacios ,pihJIieos o_privados, así entilo inipedir su libre acceso rl personas,

an ma les o co suts que se ti al len cr1 aquel los,

COAS/DERANDO que son hecltos probados los siguientes: que el dia 19 de diciembre de 2014 a las 13:41) horas se

eonstacrt la presencia de tres crines sueltos en la vía púhlieut, eoneretutnie,rte en la calle Cuaderna a la altura (le la calle

Hoya de los curtles dos de ellos son de razas eutralogutdas como ptnetieiahmttem,ie )elugrostis segáa la normativa vigetrie

y salvo un o los otros carecí utn de su eones pon di en te bozal.
Además tras consultar la Ixtse (le datos, dichos cines carecen de la Iiccneiut utdni,nistrativa p:lrit la tenenciut (le

at:inmalcs pote:,eualtttente peii’erosos.

lodo do cotisa e:u e ‘.:uá1:, e de a ‘c’ieL; Loca! de es:e ‘ :: ‘a:::e’:ii’. en:’’’’ :e —e:isri’o e e’’. am 37 221.1

(le 27 (le (r[e!enilire, y’ dichos heebas uon eons:batir,s de:

a,— gf4ve de es’albrmidad con la ripi fieaeiórr establecida en la Ley 511 199’), de 23 de Diciembre sobre el

!g:n:enSuride’ de la iere’:er: ce ,t ,rHes Pc.:c,’c:.::meHc PS;grasns, en su ::r1 ea’-’ 3.! .h\ articulo que señala

qr:cenNñn NsiL’raeil ile tlicein.’res administrativas muy gr:;’ es s’L_tíaw
grosos srti ::eeneiut_

1,—Ciave.— (le eminlbrtnidad co!: ti tlput:cac1ón (‘stabreeida cr1 la ley S’t i9’J, de 23 (le Die’en,tite sobre el Regimiten

iururl:c-; tic tr Tenencia de anitnales l’:,:’re’.ri;’ie- te t’c!íea,s;s, el: su ,r:’tículn 3.2 a), rrr:e’.:, que señala (lite

\(t-\l’LtNOCU)i\,\RlODriri:i-l\2301xt\RZt,DL2nH 24
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tçrdrú:t consideración de níracekr:cs drnirr’s:naivas gra’ es el d&ar saeNo un animal potencialmente peljgjostiono
cettarsutipadanetravkt

e-Grave.— de eonlhrmidad con la tipificación establecida en la Ley 50111)99, (le 23 de Diciembre sobre el Régimen
Jurídico de ja Tenencia de animales l’oteacianiente Peligrosos, en su articulo 13.2. b). articulo que señala tiue

tendrán consideración de infracciones administrativas graves ci jflçaTitplir la obligación (le identificar el animal.

d.- Grave.- de conflinnidad con la tipificación esahlecida cn la Ley 50/1999, de 23 de Diciembre sobre el Rétzinien
1 u ridicc de la Tenencia de a ti lina les PcI en e ial inerue Peligrosos, en su art ecu lo 1 3.2. d ,

art jete lo que señal a que tendrán
consideración de infracciones administrativas graves Itallarse_eLpppJpcialmente_pgij,gl’jsjçJilgj4resjúhlicos
si a lioza 1 o no so jeto ci o ea dcii a.

e.—. Grave.— de coitfhrniídad con la tipificación establecida ci’ la Ley 8/1991 , de 30 de abril, de protección de los
animales (BOU. 62. (le 13.05.91), eti su articulo 24.2.c) que señala que son ittfraeeioites graves laito vacunación o la
n o real i zac ¿ ón de t ni tatn i en tos ohl i gt torios a los animales (10111 C5 ti e 05 de en nl pañia.

E— Leve.— de eonlbrtnidad eno la tipificación establecida en la Ley 8/1991, de 30 de abril, de protección de los
animales (BOU. 62, de 13.05.91), en su articulo 24.1 a) que señala que son infracciones leves lo posesión de perros
‘1(1 censados ji,t o ideti ti fi ea( los.

rONSIDERAND0 que a las inli’aeeiot,es señaladas ctiiTespotldeit las siguientes sanciones pecuniarias:

U Multa de 2.404,04 euros para la itifraeeióti huy grave eotil’onnea It) establecido en la Ley 50/1999, de 23

de diciembre. sobre el Régitnett Jurídico de la Tenencia de Ati itnales l’,itencj,,ltiiente l’eigrosos ert su arZ ¿celo 13.3.5.

U Malta de 5(1(1.50 euros para la itifinecióti grave eoaüirtne a lo establecido ett la Lev 50/1999. de 23 de
diciembre. sobre el Régtittett Juridieo de 1a Tetieneia tic Attituales l’titeticialniente Peligrosos cii su artiettlo 13.3.5.

U Multa de 150,26 euros ¡lara la infracción grave eottftirtrie a lo establecido en la Ley S/l99l. de 3t) de abril.
de ir eeei[’,t de jis atiitiiales (BOU, 62, LIC 13(15.9:) L’:’su artíetilo 26.1.

U \lttlta de 90,15 euros para la infracción leve co,tlbnite a lo establecido ea a Lev 8/1991 ,de 30 de abril. de
protección de los anitnaes B0.U. 62. de 13.05.91) en su articulo 26.1

U En virtud de lo establecido en el artículo 13 .3 de la Lev 5(1/1999, de 23 de dieietnbre,
Juridico de la Tettetieia (le a,tinutles l’ote,icialtitente Peligrosos, las infracciones tipilicadas en los

1 3.2 podrán llevar a p:tt’c atlas cotn o Sanciones accesorias la eoti ti scac i óti, d eco ni i so, esterilización

animales poteneiaittiente peligrosos, la clausura del estahieeiittiectto y la suspetisión temporal
iicencia para tenencia de anittiales potencialmente peligrosos o del certificado (le capacitación de adi

El artículo 44 de la Ordenanza determina que en la imposición de las sanciones srát

cuaettia tic las multas y la iniposicióti (le las satteiOnes accesorias os sigUietites criterios: B)

eit’eunstatieias que atenúen la respottsabilidad: 3. El no haber cometido infracciótt atrteriorniente.

U) Si ocurriese alguna citeunsta cia atenuante la sanción se inipondrá en su grado :tiínitno.

E’ el rcserhtc caso no consta que se haya eotuetido inñ’recion atitcriortnctitc, por ti ene nrocedc lpl,car dici

e::’Lu istanela aerte.tatc y M’t’óo.ier la ,saten’n cr1 su grado

l’-.pues:a de; :‘sr.’.,’ r del e iuLete. rs di,i>*c” eg,dc e:1,das. y
las dc’:ús :‘•:“:rras de ge’rerj y •“eri:,e::’.e a!icacó:r. se rir.’n(’ac a’ Pe:.o \lur:cm,a’ a adoneió’r del sig’.dettic

ACUERDO

i’R/t!ERO: S: eo’:a— a 1). :idrco Marti C’astil!o co’i tata titulO: de con .srra,rlu Ira de 2,4114514 ejais como
‘esponsaSie de ‘a t’:raec:t’:r :drriinistra:it ipir’ieada eoLio :i’. grate en ¿ arr ‘ce o 3 .b) tte a Lev 5(110(19 de 25

de dieie,i:hre. sobre el túgtttcrr jurdíco de a rettencia de atiit,’ale’. potencialmen;e pc2grosos

st’’

rtriadoN. 1. y

? sacriticio ujos
4 (IClifliti

ACIA i’L.ENOORDINAI(r1’ Di, lUCIlA 23 DL M \RZCI DE2r}l 5 25
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Shf II / SVO: Sai Con ur a Don Andrea \ia rl Casi lo con una multa de 30(1,51 euros como responsable de la
iitraceion administrativa tipificada como grave en el articulo 3.2.,t) de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el

Régimen jurídico de la tenencia de anhuales potcneiainieoie peligrosos.

TERrERO: Sancoriar a Don Andreu Nlarti (‘astil lo con una ntdta de 3(10.5 euros corto respo:isuhe de la in triiecion

administrativa tipiticada eo:no grave en e articulo 1 3.2.b) de la Ley 50/’ 999. de 23 de diciembre ,sohre el Régimen

uridieo de la tenencia de animales potenci al ilen te peligrosos.

(‘1/ARTO—Sancionar a Don Andreu Mmii (‘astillo Con una multa (le 300,51 euros como responsab:e de la infracción

adtninistranva tipificada como grave en el articulo 1 3.2.d) de la Ley 50/1909, de 23 de diciembre. sobre el Régimen

juridico de la ten enei a de ¿o i ma les pot en e ial 11cr, te pcI grosos

QU/,VTO.— Sancionar a Don Andreu Mmii Castillo Con una multa de 150.26 euros eonio responsable de la infracción
administrativa tipificada como grave en el articulo 2-l.le) de la Ley 5/1991 . de 30 (le abril, de protección de los
animales ( DOC 62 de 13 .05.9 i

.S’L.VTO.— Sancionar a Don Andrea Mmii Castillo con una nulia de 90. 5 cutOs como responsable le la infraccion

:idministratit tipificada como urave en ci articuio 24,1 ii) de la Ley 5/1 991 , de 3(1 de ahnl. de proteccion de los

animales ( BOC 62 (le 13 .05.91).

SEPT/MO: Confiscar a los animales en virtud de lo establecido cli el articulo 13,3) de la Ley 50/ 999, de 23 de
Diciembre, sobre el Régimen Jurídico de fa Tenencia de animales Potencialmente Peligrosos que señala que las

in flacc i unes t pi Ii cadas conlil graves y muy ura ves pueden llevar a pareiadas COl 00 san e it ‘lies te cesi ‘rius la
eontiscaegdecomiso, esterilización o_sacrificio de los atiitnales potencialmente peligrosos ya que mo se Ita
corregido ninguna de las infracciones.

0CT1170.— Notificar la presente Resnlución al interesadtm, con la indicación de los recursos que proecdan y lugar y

medio de pago”.

Por la Sra. Alcaldesa—Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen del

presente asunto del orden del día, resultando aprobado por 8 votos a thvor y 7 abstenciones.

VOTOS A FAVOR

• Conceiales de] Partido Socinlisla Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):

Doña María Dolores Corrijo l3errte[. don Andrés Slinga Perdomo. don Victoriano Antonio
Rocio Romero, doña Aurea Mauri Cadavtceo y don Eduardo Julián Pcrcra León.

• Çgpçe’aies de Coalición Canaria í.ÇÇ)i
Sofia Carmen González E’iia, Don Juan Carlos Rocio Morales y don David Rocío Pérez.

ABSTENCIONES

• Cqjçjaes dei Partido Popular (PP):
Don Faacisco Cab:era Garcia. den Pedro I.orerizo Reyes Eernónde7. doñ: Marna José
Retar.cort Ortega y den Juan José Rivera Ortega.

• Concejales dei Partido Vecinal gd Progreso fPVPS.):
Don Esteban Ma11LLc Rodriguez Fernández y don Emiiio Gil Pérez.

• CopçjaI del Partido de IndeQendientes de Lanzarote titU
r-:a (‘aticepción Alvarez Camacho

.\CiAl’L[.5.’ICRDI\.\RlctDh’i:’1\23 DL ‘i’k( fil. ‘f: 5
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SÉPTIMO.- ACUERDO, SI PROCEDE, DE ACEPTACIÓN DE LA DELEGACIÓN

EFECTUADA POR El CABILDO EN ESTE AYUNTAMIENTO. PARA LA

TRAMfI’ACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA CALIFICACIÓN TERRITORIAL PARA DOS

NUEVOS ACTOS URBANÍSTICOS (La ubicación provisional de edificaciones, instalaciones

y construcciones prcfabricadas con material fácilmente dcsmontablcs e instalaciones similares,

tales corno carpas, carteles, stand y análogos, para la celebración (le eventos públicos o privados

de carácter cultural, deportivo, social o análogos; Y la apertura de zanjas en terrenos de uso

público o privado para la instalación, reparación, avería, mejora o sustitución de tuberías,

cañerías, conducciones y otras instalaciones de los servicios de abastecimiento de agua (potable,

agrícola, depurada o reutilizadas) y suministro de energía eléctrica, así como, para la realización

de acometidas eléctricas o de agua, entendiéndose estas, en el caso del servicio de

abastecimiento de agua. como la conducción que enlaza la instalación interior de la finca con la

tubería de la red de distribución y en el servicio de suministro de energía eléctrica, la

comprendida entre la red de distribución y la caja o cajas generales de protección).

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. se da cuenta del dictamen de la Comisión

Infórmativa de Econornia y Hacienda, Contratación. edl. Servicios Sociales y Participación

Ciudadana y que literalmente se transcribe a continuación:

“DICTAMEN DE LA COMISIÓN INFORMATiVA DE URBANISMO.

Exp n° 2015000241

PRlMERO El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 30 de junio de 2014, adopto el

acuerdo cuya parte resolutiva en la que a continuación transcrita:

/
PRlMER0 Solicitar al Cabildo Insular de Lanzarote. por razones de eficacia, eticicjicia y ser ‘io a

los ciudadanos. que’ añada e iucluya a la relación de supuestos o actos para los que or acuer o de

Pleno de esa administración adoptado en sesión 24 de enero de 2007, se dclcgó\cn este 4 otros

:\yiinlainientos, cI otorgamiento dc la calificación ierriioñal exigida por el

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias y Espacio Naturale de Canars

(TRLOTC-ENC) aprobado por Decreto Legislativo 1/2000 de S de mayo, y en cotiseeuettci delegue Cfl\

este Ay Liii t amien (os la concesióti (le la calificación territorial (fase de instrucción y (le \esot ución)

para los siguientes actos:

-La ubicación provisional de edificaciortes. instalaciones y cotistritccioiies prefabricadas con

material fáeilmeii te desmotitabtes e itistalaciones siniilare. tales como carpas. carteles, stand y

análogos. par;l la celebración de eventos o actos pbIicos o privados de carácter cultural,

deportivo, social o análogos

AC[A PLL\.:; ;{L \ \RJL DF FLCHA 23 22 \:‘\RLO DE ?Li
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-La apertura de zanjas en terrenos de uso público o privado para la instalación,

reparación, avería, mejora o sustitución de tuberías, cañerías, conducciones y

otras instalaciones de los servicios de abastecimiento de agua ( potable,

agricola, depurada o reutilizadas) y suministro de energia eléctrica, así como,

para la realización de acometidas eléctricas o de agua, entendiéndose estas, en

el caso del servicio de abastecimiento de agua, como la conducción que enlaza la

instalación interior de la finca con la tubería de la red de distribución, y en el

servicio de suministro de energía eléctrica, la comprendida entre la red de

distribución y la caja o cajas generales de protección.

SFC;UNDO.- Solicitar al Cabildo Insular de lanzarote, por razones de eficacia. eficiencia y servicio a

los ciudadanos, que delegue en este Ayuntamiento, la emisión del inkwme de compatibilidad exigido por

apartado 5 del articulo 63 del ‘I’exto Refundido de la Leyes de Ordenación del ‘I’erritorio de Canarias y

Espacios Naturales de Canarias y el artículo 34.5 de la normativa del Plan Especial del PaisC Protegido

dc la Geria (DOC. n°49, de 12 de marzo de 2013) para los mismos supuestos en que en su día el Pleno

dci Cabildo en sesión celebrada el día 24 de enero de 2007, delegó en este y otros Ayuntamientos la

flises de instrucción y resolttción de la calificación territorial, así como, para los nuevos supuestos o actos

para los que en este acuerdo se solicita la calificación territorial, esto es, para todos y cado uno de los

siguientes actos:

1.-Las segregaciones, modificaciones y cualesquiera otros actos de división de fincas.

2.- Los cerramientos de fincas totales o parciales, incluidas las reparaciones de tnuros y los muros en

terrazas y azocados.

.1.— 1_os novimieiitos de tierras. así como los abancalados derivados de éstos y las mejoras agrícolas.

4.— Lii meJora y mantenimiento de caminos agrícolas sin asfaltar.

5.— Las instaiaciones de riego en e; inter:or de fi ncas que no con; even constnacelones.

6-La :h:ca:ión sicca. de ecjiflcacjoner,. :isIaaciores y cens:rucc-2ne5 preiihr:eadas con niateriai

ales ;m carpas. carteles. s:and vané logos, para la

c&chr,ictón dc eventos 2úSe p:.;J: nj:’,,c’e depordo. çcil o a-’a!ogo%

7. La apertura de zanjas en terrenos de uso p:b!ice o piJvado para la ;nstalación,

reparación, averfa, mejora o sustitciciori de tuberías, cañerías, conducciones y otras

instat.acíoros de los servicios de aLntecirnier tri de agua ( potable, .F.grr0a , depurada
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o reutilizadas) y surnirtistro de energía eléctrica, así corno, para la realización de

acometidas eléctricas o de agua, entendiéndose estas. en el caso del servicio de

abastecimiento de agua, como la conducción que enlaza la instalación interior de la

finca con la tuberia de la red de distribución. y en el servicio de suministro de energía

eléctrica, la cc::pa’nch(a en:rca re( de s:.r:c y a caja o rajas gcre’aes de

oreuecc’o:i -

FERCERO- Notificar el presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote.”

SEGUNDO-El Pleno de Cabildo en sesión celebra el día 19 (le enero (le 2015, al amparo del inlbnne

de 11 de noviembre de 2014 emitido por el Director de la Oficina de Plan Insular del Área de Politica

Terrilorial del Cabildo, con la conlónnidad del Secretario General del Pleno de ch 19 de noviembre de

2014, acordó delegar en cada uno de los Ayuntamientos de la Isla, por razones de eficacia,

eficiencia y servicio a los ciudadanos, las fases de instrncción y resolución de los expeclie,ttes de

calificación territorial relativos a las

-La ubicación provisional de edificaciones, instalaciones y constnjcciones prefabricadas con material

fácilmente desmontables e instalaciones similares, tales como carpas, carteles. sian un

celebración de eventos o actos públicos o privados de carácter cultural, deportivo, acial o análoL

-La apertura de zanjas en terrenos de uso público o privado p*ra la in talación,

reparación, averia, mejora o sustitución de tuberías, cañerías, colduccione -yttfs

instalaciones de los servicios de abastecimiento de agua ( potable. nco1a, de urada

o reutilizadas) y suministro de energía eléctrica, asi corno, para \a realizació de

acometidas eléctricas o de agua, entendiéndose estas, en el caso del sen’icio\e

abastecimiento de agua, como la conducción (lije enlaza la instalación ‘çterior de

finca con la tuberia de la red de distribución y en el servicio de suministro de energia

eléctrica, la com- entre la red de distribución y la caja o cajas gen:N:.s de

protección.

TEEÇIJQ_ Censiderando que de cenfonnidad con el articule 58 de la Ley 14,1 990 de 26 de junio,

de Réginc:: Juridico de las Administraciones Publicas de Canarias permite dicha delegación al indicar

que los municipios canarios podrán ejercer las competencias que les sean delegadas por las Itistituciones
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de la Comunidad Autónoma o por otras Entidades Locales en los ennnos y con sujeción al régimen

jL)ndlco previsto en 1a L RacniJcr: de :is Rscs dalRir:et: H’cn en la presente Ley.

CUARTO.- Por razones de eficacia, eficiencia y servicio a los ciudadanos de conformidad con el

PRINCIPIO DE SUBSIDIARIEDAD consagrado en el anículo 4.3 de la Carta Europea de 15 de

octubre de 1985 de Autonomía Local, ratificada el 20 de enero de 1988. que sci5ala que el ejercicio de

las competencias públicas debe, de modo general. incumbir preferentemente a las autoridades más

cercanas a los ciudadanos, ya que. la aceptación de dicha delegación agilizaría los plazos de

otorgamiento de las culiticaciones tcrriioriales

Por lo anteriormente expuesto, habida cuenta que el interés general concreto que protege la citada

calificación terrilorial va a seguir siendo cubierto, en cste caso por este Ayuntamiento, que será el

encargado de su otorgamiento, previa instrucción del procedimiento legalmente establecido y vistos los

artículos 22.2 g) y 47.2.li) de la Ley 711985 de 2 de abril. reguladora de las Bases del Régimen Local.

que establecen que corresponde nl Pleno del AyLilltamieuto. por el voto favorable de la mayoría

absoluta del número legal de miembros de la Corporación, la aceptación de la delegación o

encomiendas de gestión realizadas por otras administraciones, exigido por la se propone el Pleno

Municipal, la adopción del siguiente

SOLICITO

iRjMERO.- Aceptar la delegación efecwadaa favor de este Ayuntamiento por el Pleno del Cabildo de

Lanzarote. en sesion celebrada el día 19 de enero de 2015. en los términos de dicho acuerdo, para la

instrucción y resolución de la calificación territorial en dos nuevos actos que son los a continuación

relacionados, cuando su ejecución o instalación esté sujeta legalmente a la obtención de la calificación

territorial en aplicación del articulo 62-quinqnie del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del

Territorio de Canarias y Espacio Natuiales de Canarias (TRLOTC-ENC) aprobado por Decreto

Legsauvo ¡ lucO de 8 de maye:

—La t,i:ccCn pt c:(.!:es y cccicne prcfl’.hricadas con ma:ern!

i’ácilTnen1e desmontables e instalaciones similares. :ales comocarpas. carteles, stand y analegos, para la

celebración de eventos públicos o prvudos de carácter cultural, deportivo, social o análogos.

La apertura de zanjas ci’ terre1os de uso público o privado para la instalación,

raerin, :nr.ní. o sistnoció: rletnrrt.s. rs y otras
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instalaciones de los servicios de abastecimiento de agua ( potable, agricola, depurada

o reutilizadas) y suministro de energía elécthca, así corno, para la realización de

acometidas eléctricas o de agua, entendiéndose estas. en el caso del servicio de

abastecimiento de agua, coma la conducción que enlaza la instalación interior de la

finca can la tubería de la red de distribución. y en el servicio de suministro de energía

eléctrica, la comprenc’cla ti’ la red de 3••.i \ la can o Ci’S generales

pror ecc:on.

SEGUNDO. anuncio da la presente resolucton. para generai

o. en el B.O.P. de Las Palmas, en a página web y en ci tablón de

edictos ¿e este A-ur[arrdento y remitir certificación del presente rr..:a::N: a.

Ca oldo insular nc nanzarote, sttruenuo la a ue;egacion e :eros a part:r

del dia -;az::.c e a aquel en que se publique el presente a aa::

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen del
presente asunto del orden del día, resultando aprobado por unanimidad de los concejales
presentes, csloc es, 15 concejales de los 17 que componen el número legal de miembros de la
Corporación.

VOTOS A FAVOR

• Conccialcs del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Españc (PSC-PSO
Doña Maria Dolores Corujo Bernel. don Andrés Stinga Perdomo. don ictoriano
Rocío Romero. doña Aurea Mauri Cadavicco y don Eduardo Julián PercraLeón.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Doña Carmen González Elvira. Don Juan Carlos Rocio Moral’

• Conceiales del Partido Popu!ar ¡ff):
Don Francisco Cabrera García, don Pedro Lorenzo Reyes llernándcz.
Betancort Ortega y don Juan José Rivera Ortega.

• CorjggjalesddPanido Vecinal pjira el Proercso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal del Partido deJndpd1dientesdaiJjrí2tePjLI

Doña Concepción Álvarcz Camacho

OCTAVO.- IJAR CUENTA DE LAS SUI3VENCIONLiS OTORGADAS
(CONVOCATORIA 2014 FIN A\’CIACIÓN DE PROYECTOS AL

DE DES ARROL[ O RURAL DE L .\\‘Z:’ ROTE 2013 PARA

POR ADIiRLAN
AMPARO DEI.

LA &PLICACIÓN
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DEL EJE 4 (LEADER) DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE CANARiAS —

FEADER 2007-2013, A CON1iNUACIÓN RELACIONADAS:

- MERCADO AGRÍCOLA. GANADERO Y ARTESANAL DE SAN
BAR’I’OLOMÉ.

- REFORMA Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO CÍVICO DE EL ISLOTE,
- AMPLIACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA NUEVA RED DE SENDEROS DE SAN

BARTOLOMÉ.
- MEJORA DE LAS INSIALACIONES DEL PARQUE FÉLIX RODRIGUEZ DE

LA FUENlE.

Por la Sra Alcaldesa—Presidcn{a se da cuenta del expediente 2015000240. por el que se toma
conocimiento de las subvenciones otorgadas por ADERLAN (convocatoria 2014 financiación
de proyectos al amparo del programa de Desarrollo Rural de Lanzarote 2013 para la aplicación
del eje 4 (LEADER) del programa de Desarrollo Rural de Canarias —FEADER 2007-2013.

NOVENO.- ACUERDO. SI PROCEDE. DE CESIÓN GRATUITA AL CONSEJO
REGULADOR DE VINOS DE LANZAROTE, DEL USO DEL BIEN INMUEBLE DE
TITULARIDAD MUNICIPAL, CON REFERENCIA CATASTRAL
5685305FT3058N0001SX Y N” 00007 DE ASIENTO INVENTARIAL, CON
CALIFICACIÓN O NATURALEZA JURÍDICA DE PATRIMONIAL. SITO EN LA CALLE
ARRECIFE. QUE CONSTITUYE SU ACTUAL SEDE.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación. se da cuenta del dictamen de la Comisión
Informativa de Obras y Servicios Públicos. Tráfico. Medio Ambiente. Ganadería y Agricultura
que literalmente se transcribe a continuación:

“ExD no 2013000187

PRrMERO.- EL 17 de julio de 1996 la extinta Comisión Municipal de Gobierno,
acordé poner a disposición por un plazo de Les años, el inmueble de titularidad
municipal sito en la C/Arrecife, que hoy constituye la sede del Consejo Regulador
de Vinos de Lanzarote.

SEGUNDO.- Par acuerda adcptado por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el dfa 27 de marzo de 2000, se acordé nuevamente ceder
gratuitamente el indicado inmueble a dicho Consejo, por un plazo de 10 años.

TERCERO.- Al día de hoy el contrato se encuentra vencido, entendiéndose por esta
administración que se debe contribuir en la medida de lo posible a evitar que dicha
entidad que persigue fines de interés público, traslade su sede a otro término
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municipal, por lo que en aras del interés público se estima conveniente proceder
nuevamente a ceder gratuitamente el uso de dicho inmueble.

CUARTO.- La Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
Administraciones Públicas, de aplicación supletoria como consecuencia de la falta de
regulación de las cesiones gratuitas de uso de los bienes patrimoniales en la
Legislación Básica de Régimen Local, permite en su artículos 145 y s.s, la cesión
gratuita de los bienes patrimoniales a asociaciones declaradas de utilidad
pública, llevando aparejada para el cesionario la obligación de destinar el
bien al fin expresado en el correspondiente acuerdo, esto es, a ser la sede
del Consejo Regulador de Vinos de Lanzarote.

QUINTO.- Considerando que en el artículo 1 de la ORDEN de 6 de febrero de 2008,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de
Canarias, por la que se aprueban los Estatutos del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen de Vinos de Lanzarote (B.O.C, N° 033, de 14 de febrero
de 2008), el Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Vinos de
Lanzarote es una Corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia

y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines públicos y privados que tiene
por objeto la gestión de la mencionada denominación de origen, estableciéndose
como fines, conforme estable el articulo 3 de los citados Estatutos , la
representación, deíensa, garantía, investigación y desarrollo de mercados y
promoción, tanto de los vinos amparados como del nivel de protección, así como la
prestación de servicios relacionados con estas actividades.

SEXTO-El Pleno municipal en sesión celebrada el día 28 de septiembrcordó
ceder gratuitamente al Consejo Regulador de Vinos de Lanzarote, el ,iÓ d
inmueble de titularidad municipal, con referencia/ cata!
5685305FT3058N0001SX y calificación o naturaleza juridica dI
incluido en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de esteAyun amien o bajo
el n° 00007 de orden y cuya superficie asciende a 2.139 m2, ba [ cli5
que se hace constar en el mencionado acuerdo plenario, y por un pl zo de c atro
(4) años, a contar a partir de la firma del correspondiente contrato e cesió de
uso, sin posibilidad de que el mismo sea prorrogado.

SéPTIMO.- El Consejo regulador de vinos de Lanzarote y este A untamien
entienden necesaria la firma de un convenio, al concurrir razones e interés
público que se concretan en la contribución de esta Administración, en a medida
de lo posible, a la continuación de dicha entidad que persigue fines d \interés,
considerándose que su sede debe encontrarse ubicada en este trmino
municipal, debido a que un parte importe de la producción de uva de F Isla
de Lanzarote tiene lugar en los viñedos de este término municipal,

Por io anteriormente expuesto se propone al PLENO la adopción del siguiente N,,_/

ACUERDO,

PRIMERO.- Aprobar, en los términos en que se encuentra redactado, el borrador de
convenio de cesión gratuita & Consejo Reguador de Vinos de Lanzarote, por un
plazo de cuatro (4) años, a contar desde el &a de la firma del presente convenio,
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pudiendo prorrogarse por un único plazo de dos años, el uso del bien inmueble de
titularidad municipal, sito en la Calle Arrecife de este término municipal, con
referencia catastral 5685305FT3058N0001SX y la calificación o naturaleza
jurídica de patrimonial, incluido en el Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de
este Ayuntamiento bajo el n° 00007 de orden y cuya superficie asciende a 2.139
m2, al objeto de que constituya la sede de de dicha corporación de derecho Público,
que tiene como fines la representación, defensa, garantía, investigación y
desarrollo de mercados y promoción, tanto de los vinos amparados como del nivel
de protección, así como, la prestación de servicios relacionados con estas
actividades.

SEGUNDO.- Facultar a la Alcaldesa-Presidenta a la firma del correspondiente
convenio de cesión en los términos que resulte aprobado”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la Corporación, se somete a votación el dictamen del
presente asunto del orden del día, resultando aprobado por unanimidad de los concejales
presentes, esto es, 15 concejales de los 17 que componen el número legal de miembros de la
Corporación.

VOTOS A FAVOR

• Concejales del Partido Socialista Canario-Partido Socialista Obrero Español (PSC-PSOE):
Doña María Dolores Corujo Berriel, don Andrés Stinga Perdomo, don Victoriano Antonio
Rocío Romero, doña Aurea Mauri Cadavieco y don Eduardo Julián Perera León.

• Concejales de Coalición Canaria (CÇ1:
Doña Carmen González Elvira, Don Juan Carlos Rocío Morales y don David Rocío Pérez.

• Conceiales del Partido PopulaflfP):
Don Francisco Cabrera García, don Pedro Lorenzo Reyes Hernández, doña María José
Betancort Ortega y don Juan José Rivera Ortega.

• Conceialcs del Partido Vecinal para el Prourcso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emi 1 io (iii Pérez.

• Concqjal del Partido de independientes de Lanzarote (jL)

Doña Concepción Á Ivarez Camacho

DECIMO,- ACUERDC, SI PROCEDE, nr-: DESÍGNACION DE i AS FIESTAS LOCAl ES
DE 2016.

Por la Sra. Alcaldesa—Presidenta de ¡a Corporación, se da cuenta del dictamen de la Comisión
Informativa Policía Local, SegLlridad Ciudadana, Personal, Régimen Interior, Nuevas
Tee nologias, Estadística y Energías Renovables y que iitera’nne ntc se transe nihe a continuaciónL
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“lEn la sesión esta Comisión, se da cuenta del escrito remitido por la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Empleo. Industria y Comercio del Gobierno de Canarias, con n
4.292/2015, de 20 de lbbrero. de registro de entrada en este Ayuntamiento, mediante el cual
solicita la designación de las dos fiestas locales correspondientes a este municipio para el
año 2016.

Resultando que este Ayuntamiento tiene como costumbre fijar anualmente el martes de carnaval
y el día de San Bartolomé como fiestas locales, se propone al Pleno Municipal la adopción del
siguiente

AC L E RIJO:

Primero.— Designar como fiestas locales en el municipio de San Bartolomé para el año 24)16, los
días 9 de fcbrcro, martes (le carnaval y 24 de agosto, festividad de San Bartolomé.

Setundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Trahijo de la Consejeria
de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Cananas”.

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta de la C’orporación. se somete a votación el dictamen del
presente asunto del orden del día, resultando aprobado por unanimidad de los concejales
presentes. estoe es. 15 concejales de los 17 que componen el número legal de miehhros de la
Corporación.

VOTOS A FAVOR

• Conceiales del Partido Sociaiista Canario-Partido Socialista @brau ,..,.-,

Doña María Dolores orujo l3erriel. don Andrés Stinga Perdomo. don Vietori
Rocío Romero, doña í\urea Mauri Cadavieco y don Eduardo Julián Perera León.

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Doña Carnien Gonzílez Elvira. Don Juan Carlos Rocio Morales y don David Rocío Rércz.

• Concelales del Partido Ppularffji:
Don Francisco Cabrera García. don Pedro Lorenzo Reyes Hernández. doña Ma!
Beianccrt Ortega y don Juan José Rivera Ortega.

• Conceffies del Partido \‘echjgjara el Prgeso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodriguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Çjgcallel Partido de lndcpeudietites de Lanzarote (PI L)

Doña Concepción Alvarez (‘aniaclio
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UNDÉCIMO.- MOCIÓN CON N° ¡480/2015 DL 19 DE ENERO, DE RIGISJRO Dli
ENTRADA EN ESTE AYUNTAMIENTO. PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL
DEL PARTIDO POPULAR SOBRE LIMPIEZA DE CONTENEDORES Y ZONAS
ALEDAÑAS.

Toma la palabra la concejal del grupo popular, cloiia María José Belancon Ortega, quien da
lectura a la moción presentada, siendo la que a continuación se transcribe;

“Exposición de motivos:

En un encuentro reciente que el grupo del Partido Popular mantuvo con diversos vecinos de
Playa 1-londa, nos fueron planteadas varias quejas referidas a los contenedores de residuos
orgánicos Y sólidos así como la hilta de higiene que presentan las zonas aledañas a los mismos,
que consideramos deben ser trasladadas al pleno de esta Corporación para su toma en
consideración.

Por un lado y en cuanto a los contenedores de residuos orgánicos nos Irasiadan el estado de
deterioro, lhlta de limpieza ‘.‘ mal olor que presentan muchos de ellos: por olro la fhlta de
higiene y presencia de insectos y roedores bajo los contenedores fijos de residuos sólidos
(catión, plástico y vidrio) y que se hace bastante evidente cuando el transporte los eleva. En
cuanto a los contenedores para el depósito de aceites no sólo en el exterior de los mismos sino
en el suelo se pueden observar vertidos y llevan meses sin limpiarlos.

Además de lo señalado anterionnente en la calle Botalón en Playa Honda hace unas semanas el
camión de recogida su IHó un derrame importante de aceite que nunca fue retirada del asfaltado
dejando una huella que es considerablemente visible.

Teniendo en cuenta que este grupo de gobierno asumió el servicio de recogida de basura como
gestión propia dctbndiendo no solo el importante ahorro económico que esto supondría a las
arcas municipales sino una mejora en la calidad del mismo, hablando el señor concejal
responsable del área del excelente servicio de limpieza de contenedores que tienen contratado, y

que además recupera e implanta una lasa de basura que el Partido Popular ha denunciado en
reiteradas ocasiones entendiendo que estamos abonando esta Lasa doblemenle; no entendemos
que ante tantas bondades los vecinos y vecinas de este municipio sigan prestando numerosas
quejas sobre la recogida, falta de higiene, salubridad y malos olores que presenta el servicio de
depósito y recogida de residuos.

Por lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal del Parlido Popular eleva a la consideración
del pleno las siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO:

1.- Exigir a la c:upresa respensnHc de la lin:peza de ¿nenedores que la misma se realice con
mayor pcr kti edad y fundmeniu lmentc ci, aquel las zuna’-wús sensibles para la poblac:ón

(cerca de colegios. ceatios de salud. zonas coineitiaes y de oclo.’etc).

2.— Que se proceda a ftirigar y des:nrectar los depósitos de residuos sólidos y se estabie7ca lor
medio de los &r cos un calendLr arr e:c:’rr la J:r en;: cai’áe[er periódico.
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3.- Exigir a la empresa responsable de la recogida de aceite que mamenga los depósilos en
condiciones higiénicas adecuadas, así como, los alrededores de los mismos.

4.- Que se de traslado a los operarios para que se personen en la zona donde se produjo el
vertido de aceite del camión y se proceda a la limpieza de la misma a la mayor brevedad

posible.”

La Sra. Alcaldesa-Presidente somete a votación la presente moción presentada por el grupo del

Partido Popular, resultando rechazada por 7 volos a favor y 8 votos en conira.

VOTOS A FAVOR

• Conceiales del Partido Popular (PP):
Don Francisco Cabrera García, don Pedro Lorenzo Reyes Hernández. doña María José

Betaneori Ortega y don Juan José Rivera Ortega.

• Concejales del Partj4çecinal arad Proereso (PVPS):
Don Esteban Manuel Rodríguez Fernández y don Emilio Gil Pérez.

• Concejal del Partido de Independientes de Lanzarote ífiL)

Doña Concepción Alvarez Camacho

VOTOS EN CONTRA

• Conceiales del Partido Socialista Canario—Partido Socialista Obrero EpMñl

Doña María Dolores Corujo Berriel, don Andrés Stinga Perdomo, don Victori;
Rocío Romero, doña Aurea Maorí Cadavieeo y don Eduardo Julián Perer Leói(

• Concejales de Coalición Canaria (CC):
Doña Cannen González Elvira. Don Juan Carlos Rocío onilesvdon David Roc’o Pérez.

PARTE DEDICADA AL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOSÓR ANOS DE
GOBIERNO

PRIMERO.- ESPECIAL Y PREViA DECI.Ajt&CION DE LIZGE\CIA DE ASLNTOS NO

INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA.

En este putito del orden del día no se da asunto alguno.
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SEGUNDO.- DACIÓN DE DECRE’l’OS

Por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, se señala que están a disposición de lodos los Concejales, en la
Secretaría General del Ayuntamiento, todas las resoluciones o decretos dictados que han sido
dictados desde el día dc la convocatoria de fa anterior sesión plenaria ordinaria, de los cuales se
ofrece una relación resumen y que se adjunla al expediente de este Pleno, todo ello, en
cumplimiento del artículo 42 del ROF.

TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

Previa la venia de la Presidencia, formula megos y preguntas el concejal del Partido Popular,
don Francisco Cabrera García, la concejal del Partido de Independientes de Lanzarote, doña
Concepción Alvarez Camacho y el concejal del Partido Vecinal para el Progreso, don Esteban
Manuel Rodríguez Fernández, , siendo los que figuran a continuación;

• Ruegos y preguntas hechos por el concejal del Partido Popular, clon Francisco Cabrera García;

-En estos días hemos sabido que han existido caídas de personas en la calle Mayor, por parle
del Ayuntamiento, ¿que solución se plantea, se elaborará algún informe o qué medidas se
llevarán a cabo?

—lEn cuanto a la guardería, en el tema de retirada de deshechos de la cocina, ruegan se haga en
horas en las que no coineida con la entrada o salida de los niños.

• Ruegos y preguntas hechos por la concejal del Partido de Independientes de Lanzarote, doña
Concepción Alvarez Camacho;

-Ya se ha recepeionado la obra de la calle Rubicón de San Bartolomé?
-SEn qué situación se encuentra el parque eólico de Montaña Mina, ha habido algún cambio
desde cf último pleno hasta el día de hoy?
—En qué situación se encuentra la tesorería e intervención de este Ayuntamiento?
-En qué estado de tramitación se encuentra la apertura del Bar del Centro Sociocultural Lomo
de Tesa de Montaña Blanca?

-Ruega una mayor limpieza (le as calles de todo el municipio, que se conlrolc esa limpieza y el
tema de la limpieza de los contenedores.
— En este pleno uno de sus puntes es la subvención para adaptar mejores med:das de seguridad
el Centro Soeiocullura de El Islote, esperando que se eIiga en cuenta las salidas de emergencia
ara personas con movilidad reducida.
—Ruega, como ya ha hecho en muchas ocasiones, que se horren los nombres en aquellos decretos
que afecten a Servicios Sociales, no solo en los que se conceden ayudan económicas sino
también en los que sejusti lican esas ayudas.
-Ruega que se elabore un plan cultural y deportivo para Ci municipio, ya que se cuenta con una
¶ntásLc red de uci.t’’’ socio ci iuties y podría darsL un mayor uso de tus riisnios.
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• Ruegos y preguntas hechos por el concejal del Partido Vecinal para el Progreso. don Esteban
Manuel Rodríguez Fernández;

-Se han producido varios accidentes en el Colegio de Playa Honda con un banco existente en la
parle trasera que hay que reparar, ¿cuándo se harán esas reparaciones?
- El Centro Socio cultural de Montaña Blanca, ¿cuando se abrirá?
- Hemos oído que se quiere conectar Aeropuerto. Playa Honda. Güime y San Banolonié, ¿de
qué se trata?
-La zona minera, se ha conseguido gracias a las flmms recogidas por los vecinos de Güime,
presentadas en el Cabildo, se han quitado 250.000 m2, pero quedan 2 millones de m2 y eso está
en el municipio de Tías, solicita que se haga lo posible para que no sea tanta cantidad y que el
municipio de l’ías respete el lindero dc nuestro municipio.
-En la calle Las Vistas, exactamente donde están los contenedores, hay un desnivel de
aproximadamente dos metros desde el asftllto de una casa que se quedó a medio hacer, siendo
un peligro por el que se ruega que se solucione este asunto.
—,Se ha recibido alguna notificación sobre el Polvorín de Güime, porque cada dia está más
deteriorado o se ha puesto el Ayuntamiento en contacto con el Ministerio?
-En los alrededores de Güime hay muchos escombros, ¿podrían solucionar este tema?
-En Playa Honda, el desagüe de las pluviales está casi obstruido, lleno de tierra. ¿podría llevarse
la máquina y limpiarlo por si llueva y sea un problema?

Por parte de la Alcaldesa-Presidenta, se da respuesta inmediata a todos y cada uno de tos megos
y preguntas formulados por los diferentes grupos políticos, al amparo del artículo 97.7 del
ROF, figurando el contenido de los mismos y sus respuestas en el audio que se acompaña, todo
ello, en aplieacióti del acuerdo adoptado. en el punto tercero. por el Pleno en sçsteJebrada
el día 23 dejulio de 2007, siendo las respuestas las siguientes;

A las preguntas efectuadas por el Partido Popular, se responde lo siguienle:

-En cuanto a las incidencias de la calle Mayor, se iniciará
y nos pondremos a disposición de la persona afectada y en lo referido a la retu
de la guardería valoraremos lo que ha pasado y cómo se hace.

A los preguntas efectuadas por el Partido de Independientes de Lanzarote, se responde o
siguiente:

. \
- La calle Ruhieón no se ha recepeionado, estando pendiente de a puesta en liineio’ñamíento\
por parte de Industria del alumbrado.

-En cuanto al parque eólico, mantuvimos una reunión con el concejal de urhanism
directora general para plantear la posibilidad de la cesión de la titularidad, para que pase o bien
al Ayuntamiento o bien al Consejo de Administración de Eólicas Lanzarote, hemos pedido
ayuda a los técnicos del consejo de administración para que euantilique el valor real del parque
de tal manera que una vez quc se puada autorizar su repon[enciae:cSn sea Eólicas como se tiene
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previsto con eL resto de parques cte Lanzarote. esa es la negociación que se ha hecho hasta el

momento.

- Referente a la tesorería e intervención, esta última está cubierta de forma accidental por Esther

Rocío, a quien felicito ya que se trala de un trabajo complejo y además hemos pedido

colaboración al Cabildo Insular. También se han adoptado dos acuerdos, sacar la plaza de

funcionario para el departamento de intervención que nos permita cubrir tanto la Tesoreria

como en el caso de que no sea cubierta la figura de la intervención de íhndos pueda también

cubrirla, ya que los interventores son habilitados nacionales y es el Estado quien los asigna. Y

también se sacará la plaza nuevamente de la interinidad porque fue aprobada pero la persona

que aprobó está trabajando actualmente en el Ayuntamiento de Arrecife,

- En cuanto al bar y Centro Sociocultural de Montaña Blanca esperarnos que dentro de muy

poco esté resuelto este tema.

- Se intentará mejorar la limpieza de cafles.

—Se dará cuenta a Secretaría para que no vuelva a ocurrir y se tachen los nombres de las

personas que aparecen en los decretos.

A las preguntas efectuadas por el Partido Vecinal para el Progreso, se responde lo siguiente:

— Retinentcal colegio de Playa 1 londa nos comprometimos a realizar la obra en verano porque es una

obra importante, acceso por la parte trasera, ya que es un espacio que utiliza la tnayoria de las entidades

deportivas y se mejorará el lema del muro y el pavimento.

- Se trala de un proyecto para comunicar las localidades de Playa fonda. Güime, San Bartolomé, El Islote

y Montaña Blanca, a través de un sendero que tiene carril bici, donde se pone en valor lodo el patrimonio
cultural del municipio con espacios verdes y zonas de ocio. Se ha pedido colaboración nl Gobierno de
Canarias y al Cabildo y se ptanteó hacerlo por Cases ya que se trata de una inversión importante.

En cuanto a la zona minera, se hará esta sugerencia al PIOT

-En lo que respecta a la zona de El Polvorín no se ha hecho ninguna gestión de cómo está porque
obviamente es titularidad del Estado.

En cuanto a los enseres se sigue intentando concienciar a los vecinos y vecinas ya que existe un servicio

que presta el Avuntamientn gratuito y para que se haga uso del mismo.

La Alcaldesa—Presidenta concluye agradeciendo a todos os ruegos efectuados ya que serán

tenidos cii cuenta para mejorar los servicios.

En este momento, previa la venia de la presideneta interviene la concela 1 del Partido de
Independientes de 1 .anzamte. dnña Concepción Alvarez. nttnifestando qte se despide de este

Pleno en esta legislatura tambicn de la po it ica acl i\ ti. Cotil núa ¿igi adeciendo a sus

compafte:’os de partirlo que sIempre han estado apo ándo!e. a esta Corporación y a todas las que
han formado con anterioridad parte de su vida pública, a los trabajadores municipales, a os
co!ec: Ros, a los meci*!s de ::::Hcacór. y a los propios vecinos (le San flantn’omé norctuc
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siempre le han mostrado cariño y sobre todo respeto que a veces se hace diLicil que se muestre
en política.

En su intervención también les desea suerte a los que continúan en la vida pública, a quienes
vuelvan a formar parte de esta Corporación o de otras instituciones, para que sigan trabajando
por este municipio o por la isla de Lanzarote y siempre con el espíritu que debería de ser, el del
interés general.

Termina su intervención pidiendo disculpas si en algún momento a!guicn se ha sentido
ofendido por su íhrnia de proceder o sus palabras señalando que nunca ha sido su espíritu el de
ofender a nadie, quedándose con las relaciones humanas y deseando suerte a todos.

La Sra. Alcaldesa—Presidenta da la palabra a la concejal ile Coalición Canaria, doña Carmen
González, quien agradece a sus compañeros de grupo de Coalición Canaria, la oportunidad que
le dieron al encabezar una lisla en el año 2011 y a los vecinos de este municipio por haberles
dado la oportunidad de tener esta representación de tres concejales, teniendo la suerte y la
oportunidad de formar parle del grupo de gobierno de este municipio. A ellos, continúa
agradeciendo la compañía y el esfuerzo hecho en estos cuatro años, ya que ha sido una
legislatura dura, de muchísimo trabajo intenso y difícil, ya que tampoco ha sido fácil económica
ni soeialniente.

De igual manera. en la parte personal. se despide agradeciendo la experiencia tan bonita que ha
sido estar trabajando en la vida pública municipal, y en la parte interna, en el trabajo diario de
este Ayuntamiento agradece a sus compañcros de trabajo. a ¡a parte Opositora porque también
ha aprendido con ellos y a los trahaiadores, aqui representados en la figura del Secretario,
haciéndolo extensivo a todos.

Finaliza su intervención agradeciendo nuevamente la oportunidad que ha tenido y deseando
suerte a los que continúan.

Y sin otros asuntos que tratar en el orden del dí , se levanta la sesión por la Sra. Alcaldesa-
Presidenta de la Corporación, doña María Dolores or ‘ Bern siendo las diecinueve horas y
cuarenta y ocho minutos, del día expresado en el ncahezamiei to, de la que se extiende la
presente Acta de conlhrmidal a lo establecido en 4i £ ucrdo plei ario de fecha 23 de julio de
2007. a la que se adjunta (‘9’ como patio inseparable prese; te acta en Formato papel, que
contiene Lirahación ititetira d la misma. fechado y wetario de a Cornoracón. de

—.-- /lodo lo cuaiciq,rlc.

ALCALLI

¡

¡ María Dolores
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